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PARTE OFICIAL 
' P R E S I D E N C I A  CONSEJO D I  MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G .) 
y •- Real Familia continúan en esta
Co i „ ovedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Examinadas las consultas que se han elevado á este 

Ministerio por varias dependencias del mismo acerca 
de la inteligencia, interpretación y alcance de la dispo
sición 2,’, &rí. 91 de la vigente ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890:

Visto el artículo citado, según el cual, cometen de
lito de coacción electoral, aunque no conste ni aparez 
ca la intención de cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores, é incurren en la sanción del art. 90 «los fun
cionarios públicos que promuevan ó cursen expedien
tes gubernativos de denuncias, multas, atrasos de cuen
tas. Propios, montes, Pósitos ó cualquiera otro ramo de 
la Administración, desde la convocatoria hasta que se 
haya terminado la elección»:

Vistas las Reales órdenes de 18 de Enero de 1871,
30 de Diciembre de 1876, 20 de Marzo de 1879, 30 de 
Junio de 1881 y 9 de Marzo de 1886, dictadas con mo
tivo análogo para explicar el espíritu y  concepto de los 
preceptos de las leyes electorales precedentes y evitar 
los perjuicios que por una errónea ó demasiado extensa 
aplicación de las mismas pudieran causarse á los inte
reses públicos:

Considerando que, ya se atienda al sentido gramati
cal ó al contexto del art. 91 de la ley, ya se trate de in
vestigar su espíritu y su tendencia, claramente se des
cubre que lo taxativamente prohibido es que se pro- I 
muevan, incoen ó cursen expedientes gubernativos de I 
de» n. cías, multas y atrasos de cuentas referentes á Pro- 1 
pi< ñ montes, Pósitos ó cualquier otro ramo de la Ad- I 
miowtración, desde la convocatoria hasta que se haya J 
torm na io la elección; es decir, expedientes que cual- { 
qui ■-. que sea el ramo ó asunto sobre que versen, se j 
dir »m 4 descubrir, denunciar ó exigir responsabilida- I 
des Ci que se haya incurrido, ó á remover los que se I 
hai c > oa aUzados sobre liquidación de cuentas y dé- I 
I I ' ,  i rasados; en suma, toda gestión que no sea ur- I 
ge i .  . miispensable y absolutamente necesaria para el j 
con >■<•' y normal ejercicio de las funciones adminis- I

i i tsMerando que el propósito del legislador al es- I 
tabieftCí* mencionada prohibición en garantía del de- I 
reo: o ¿doctoral no pudo ser, ni fué en modo alguno, el I 
de f¡;ic) c der durante el período de su ejercicio las 
fun?i''Cf!fi y deberes que constituyen la vida de la Ad- 
mi¡ / l u  activa, ni menos detener ó entorpecer los
ac. r • •' , procedimientos indispensables á los fines 
que 1 « i1 n encomendados, pues tanto valdría negar á 
los t  » públicos los medios de acción y de gobier
no ;> •- ¡.ara realizar los fines del Estado:

( j i  1 raudo que confirman esta opinión, no sólo 
el jé, , Ci criterio que informó la Real orden de 18 de 
En --- v  ¡871 y las posteriores que se dejan citadas, 
sinu .n la circunstancia importantísima de que la 
ley II&Tr.fjíal se refiere & expedientes gubernativos, los

cuales, en el tecnicismo oficial y usual, son de muy § 
distinta índole que los puramente administrativos, j 
puesto que éstos, con sujeción á las leyes y reglamen- \ 
tos, tienen un objeto fiscal y se dirigen á hacer efecti- ¡ 
vos los recursos de carácter ordinario que el Estado re- í 
quiere para sus gastos, aunque en segundo término £ 
produzcan declaración de responsabilidades pecunia- ; 
rías en concepto de penalidad, mientras que los expe- i 
dientes gubernativos se dirigen principalmente á la | 
corrección de actos ú omisiones penables; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina í 
Regente del Reino, se ha servido resolver, como acia jj 
ración de las dudas suscitadas, que el caso 2.°, art. 91 ¡ 
de la ley Electoral vigente se refiere tan sólo, como | 
de su propio texto se desprende, á los expedientes gu- ¡ 
bernativos de investigación, denuncias, multas y cuen- j 
tas atrasadas de cualquiera de los ramos de la Admi- i 
nistración pública, y por consecuencia que la prohibí- £ 
ción en aquel precepto establecida no impide ni sus- f 
pende la función de incoar, ni el deber de tramitar los 
expedientes administrativos de defraudación ni los de
más de carácter ordinario y corriente, cuyo objeto es < 
hacer efectivos, con arregte á las leyes, los recursos, . 
rentas y  producto en venta de los bienes del Estado, y  
en general ningún acto ó gestión indispensable para el 
ordenado ejercicio de la gestión fiscal y  recaudatoria, 
encargadas á la Administración de la Hacienda pú
blica. í

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de........

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Andrés Lacárcel contra el falló de la Junta arbitral i. 
ie la Aduana de Cádiz, que en los expedientes m ine- \ 
ros 3 y 4/94 de la de Algeciras, referentes al 2 599/94 de- i 
ese Centro, dispuso se confirmaran los aforos practica- \ 
dos por la partida 287 del Arancel vigente de una» gra~ I 
sa animal presentada al despacho con declaraciones j 
números 33 y 38/94 para adeudar por la partida 260 dte i 
la misma tarifa: -

Resultando del análisis de las dos muestras remiti
das, que ambas son grasas procedentes del cerdo mmi- 
ciadas con corta cantidad de restos de alimentos y otras 
grasas, cuyo producto, de consistencia bianda, color ; 
blanco amarillento sucio, y olor y sabor repugnante, se í 
llama en el comercio grasa de residuos de cocina* y se • j 
emplea para fabricar jabones: ]

Considerando que es de todo punto evidente; «pe la 
partida 287 del Arancel, que comprende la manteca de 
cerdo, se refiere única y exclusivamente á la que se 
emplea en la alimentación, y que es imposible preten
der, sin notoria injusticia, que adeude por .la referida ¡ 
partida un producto grasoso en descomposición, repug- j 
nante por su olor y sabor y dispuesto para la fabrica
ción de jabones;

S. M. el R e y  {Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección ge
neral, y de confermitad con lo informado por el Con
sejo de Aduanas y Aranceles, ba tenido á bien disponer: 

1.° Que la mercancía á que se refieren los expedien
tes expresados tiene su designación propia en el cuar- 

¡ to grupo, que trata de despojos en su partida 250 desti
nada para las grasas animales que se dedican á la in-, 

[ dustria,

í Y 2.® Q^e en lo sucesiva-se aforen las grasaa igua- 
; tes á las expresadas por la citada partida, inutillsándo- 
\ las antes de salir de la Aduana con el 1 por 100'de su 
! peso de lejía de sosa cáustica, por cuenta del intere* 
I sado.
I De Real orden lo comunico á V. I. para' su conoci- 
f miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. II mu- 
\ chos años. Madrid 27 de Febrero de 1896». 
i N . .REVERTER
| S»s. Director general de Aduanas»

MINISTERIO 08 FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.;: Visto el informe de la Real Academia Es
pañola, acerca de la obra titubada .Episodios 
escrita por D, Antonio Ros de Olano;

S. M. el Rm  §Q. D. G.), y en su nombre la BfeiNA 
Regente del R  iño, ha tenido á bien disponer, con arre» 
glh al Real decreto de 29 de Agosto último, que se ad
quieran 166 ejemplares de la mencionada obra ah pre
cio de tre s  pesetas cada uno con» destino», á Bibliotecas 
públicas y con cargo al cap. artículo úoiec^eon- 
cepto 7.° del Presupuesto vigente;.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde A V,. I- muchos - anos, 
Madrid 28 de Febrero de 1896.

BINABES RLVa&
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA

jReal Acad&mu Española.—Exorno. Sr.: El Sr. A&feáé? ¡nieo 
de número encargado da informar «cerca E x
celentísimo Sr..General D, Antonio Ros de Olmo-, Uitalada 
Episodios militan**., que acompaña á la atonta c o másale ación, 
dé V E., fechada á ‘¿0 de Febrero último*, ha emitido) • l dic
tamen qus «6 infinta á continuación:

«Cumplido el eaeargo del Sr. Director, h<* exaroli tado la 
breve colección de» artículos qu©' bajo olí titulo da* Jfy >isodict 
tmilitares publicó* poco &nte# de su muerte el ilustre f leñara! 
Roa de Olano, y q116 Ia Dilección de Instrucción. pública ha 
remití lo 4 informa de la R**l academia Española*.

Contiene esta obra conmovedoras escenas de* la vida de 
campaña* correspondientes á la primera guerra civi l, descri
ta» con pasmosa realidad, y varios eetudios de &o ótumbre» 
que el autor Mso mientras ejerció mando en a)gtm u  de nues
tras posesionen de Africa y durante» 1%guerra qp* f  ostuTimos 
con Marrueeoak

Kgtaa mamelones., llenas* de vwdad y  de melantélieo» 
sentimiento#,, no pueden leerse sin» profunda emoción* ni» aun 
en aquellos pasajes tn que el ing:ea¿© del autos* hace asomar 
la risa 4 los labios.

Página# hay, por ejemplo, coma aquellas*en que describe 
i  los campo» de Aisnsu» y «a- derro&a que en.ellos sufrieron las 
| tropas de la  Rema, que producen en el ánimo más- frío, ho- 
i íiü i y i  la cnWtúftcimknto.. P^ro donde m ás rcsalton las 
| condicione# literarias d/?l Geaeial Ros dfct&í&no «o.en los re- 
j tratos, quíí. cstin  tr&aados de mano maestra en olliibro que 

í^ m í  üe; bástale i  vecoa uu rasgo tan* sobrio cam a ¿xpresi- 
vo psira pknUr, no k. figora, sino, el alma de/tos perso
najes que mt&rví*nen an Io'a Episodiosmilitares^ y hay algu
nos. como el del Jafb coBoeldo en el Ejército con el apodo» 

i de Zarandaja», que p^r la desenvoltura, el ©rfAcajo y  la tí~
] ouex^ colorido parece arrancado ée  una obra de Quevedos 
| Pero además de los mérito» literaria# que le* «vetaran, encic- 
|  rra este libro otro má# rekvante mí, el da despertar en  

los corazones vivo# afectos de simpatía y tmac hacia al pobre 
soldado, héro# aoónímo «?e Isa bataHaB, como la  calificó grá- 
fiisam^nte el Gúaeral de 0:aao> siempre dirá puesto á de-

I rramar su hontada y sacrificar su vida en el altar de
la pft.tri».

El que suscribe cree, pues, suficiente lo «expuesto, y más 
, tratánclOB j  de u?i escritor tan ventajosamen te conocido, para 
í propone^ 4 ía Academia, salvo mejor parecer, la convenien

cia de racomeüdAsr ai Sr. Mimatro de Fomento la adquisición 
de ejemplares da la obra «obre la cual t t  cae este informe.»

Y habiendo aprobado la Academia «i preinserto dictamen, 
Vngo la honra do cciníinicársclo á T , SM cuya vida guarda

/ Dio# muchas «ño».
v j Madrid 25 do Mayo ú# 1888,=E) Secretario, Ta-

majo y Batt».=Exe^p, S , Mmiafeo de Fomento.
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M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

Lista s  de los voluntarios vascongados que durante la  
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos  del Rey legitimo y de la Nación.

A L A V A
Vitoria.

BATALLONES DE LA LIBERTAD Y DE  LA M ILICIA NACIONAL. 

(ContiauaciÓn) (I).
D* Lorenzo Caatiovido Solana.

Pedro Corbés.
Bernardo Cuervo,
Nieolia Cerezo Arana.
Francisco Castillo.
Galo Chicado Apodaca.
Marcelo Caicedo Apodaos.
Boque Cañas Pablo,
Simón Ciordis.
Valentín. Castañeda Rodrigues.
Isidro Caicedo.
Jorge Crespo.
Isidoro Cortisar.
Ramón Casanovs.
Emeterio Corre».
Francisco Corre».
Femando Catas Mendivil.
Jaquín Collantes.
Gatalino Campillo.
Jos6 Luis Cardera.
José Candelareaf.
Justo Caridad.
Juan Bautista Cario.
Francisco Calvo.
Felipe Calleja.
.Santiago Calleja.
Juan Cano Aldama.
Cayetano Calvo,
Isidro 'Coren-ara,
Ensebio Cebrián.
Andrés Casa!.
Tomás Chocarle-.
Paulino Chozas Díaz,
Marcelino Chico Asensio.
Eugenio Chevricr Reboulet.
Ernesto Chao y Olaortua.
Hilario- Chave».
Fermín Chssco.
Hipólito Cuque González.
José Delgado Díaz*
Florencio Domínguez d arte .
Toribio Díaz Fernández.
Epifanio Díaz Aseaño.
Bernabé Díaz Mendivil.
Celestino Diez Casas.
Juan José Diez Llórente.
Narciso Diez Labarga. ■
Juan Domínguez d arte .
Bonifacio Domínguez Ciarte. ■
¡Santiago Diez La-calva.
Gregorio Dublang Arana.
Eustaquio Delgado Díaz.
Ambrosio Diez García.
Antonio Díaz Otazu.
Juan Dublang Diarasarri.
Juan Díaz Rodríguez.
Juan Díaz Mendivil.
Anacleto Díaz.
Isidoro Delgado.
José A. Domínguez.
Teodoro Egaña Goenaga.
Venancio Echaguibel.
Gregorio Estábil lo.
Nicolás Iscoriaza y Usarraga.
Silvestre Escoriaza y Aram barrí.
Jenaro Egaña Goenaga.
Juan Elguea y Quincoces.
Celestino Elguea y Quincoccs.
Telesforo Ezquereeocha Gamar.
Antonio Escribá y Albízu.
Juan Eguiluz y Eguía.
Marcelo Echevarría y Sáez.
Ignacio Elorza é I«asi.
Pedro Echevarría Vergara.
Angel Echevarría Colína.
Indalecio Eguide Serret.
Nicasio Escalante López.
Asensio Espina Cotarro*
Gabriel Echanove y Martínez de Aragón.
Demetrio Echevarría,
José Echanove y Martínez de Aragón.
Argel Kchavarri.
Jenaro Eguiluz.
Pedro Erizmendi y Valle.
Cario Elorriaga González.
José Eizaguirre y Zabal Jauregui.
Agustín Echevarría Aguirre.
Felipe Erasu Elorríeta.
Juan Cruz Elorza BorilL 
León Echevarría Retana.
Martín Episua.
Isaac Echevarría Inza.
Heradio Echeverría Vergara.
Salustiano Echeverría Vergara.
Luis Ereña López.
Alvaro E'ío Mer co#.
Jo,sé Eguileta Noarbe 
Joaquín Ec-heniqua Alegría.
Santiago Echevarría.
Miguel Eguileta Cor cuera.
Fío Elvira Oliveros.
Braulio Echevarría.
Pedro Eraso Calzada.
Agapito Elvira Olivaros.
Angel Blorsa Delgado-. ^
Casimiro Esquerra Moreño.
Martín Ich^narra 1 bísate.
Cecilio Egaña Goenaga.
Juan d# Esteban Navarrete.
José Echevarría Ortíz. . \
Florentino Elgt m  Ben Juan.

(«i Véase la Gaceta de ayer.

D. Julián Escaria Irazabal.
Julián Estíveris Zuflol.
Pío Estivariz Martínez.
Benito Entrena,
Juan Egia Hernández,
Laureano Elguea Herrera,
Luis Erala,
Félix Eicveri y Arberas.
Miguel Eguileta Coren era,
Manuel Escribá,
Agustín Elisagárate.
Blas Egido Sacristán.
Bruno Écheuíque.
Cándido Escurra,
Manuel Julián de Echanove.
Julián de Esquive! (Marqués de Legarda}* 
Pedro Elorza Luna,
Ellas Echevarría.
Inocencio Espejo,
Modesto Eseauriaza.
Valentín Elorza.
Ramón Escalad».
Teodoro Echevarría.
Raimundo Elorza.
Julián Elorza.
Victoriano Escapa González.
Francisco Echanove Martínez de Aragón, 
Vicente Santos Escala.
Francisco Estalla.
Ignacio Encio.
Pedro Eatenaga.
Pío Fernández de Pinedo.
Federico Ferrán Gsbaidé.
Manuel Fernández de Gamboa.
Mariano Flores y Mertínez de Osaba. 
Saturnino Fernandez de Gambo».
Andrés Fresca Tolosana.
Manuel Fernández de la Peña.
Félix Frías Sana aniego.
Heraclio Fournier González.
Pedro Fernández de Landa.
Jacinto Fernández Villasana.
Felipe Fernández Gamboa Gochicoa. 
Eugenio Fernández.
Roque Fernández Gamboa Cochicoa.
José Fresco Antón.
Carlos Fernández Ramiro.
Valentín Jarelo Aguirre.
Luciano Fernández Fernández.
Tomás Fernández Barcina.
Eusebio Fernández Arguelladas.
Casimiro Fernández Arrióla.
Pedro Fernández Gómez.
Fulgencio Fernández de Retana.
Jenaro Fernández Arriata.
Mariano Fernández Atienza»
Liborio Fernández.
Marcelo Fernández Mendía Landa. 
Narciso Fernández Truchuslo.
Miguel Fernández Fernández.
Isidoro Fernández de Arellano.
Joaquín Fernández de Gamboa.
Ambrosio Gui tierna Valdivieso.
Benigno García Fuentes.
Pedro García Salaverri.
Juan Gosens Verde.
Gregorio Garrido Galíndez.
Miguel Gold&racena Arangua.
Gregorio GuilJema Bastida.
Ventura González García.
Atañíalo García San Esteban.
Luis Garralda Roble?.
Bernardo Gosens Verde.
Eduardo García Salaverri.
Antolín García Landaluce.
Joaquín G&marra Buruaga.
Demetrio Gamarra.
Agapito Galdós Olarte.
Manuel García de la Peña.
Dionisio Guevara.
Gregorio Gosens Verde.
Timoteo Garay Lasas.
Marcelino González.
Manuel Gordo vil Elguea.
Pedro Gastañondc.
Dimas Gibet.
Gregorio G anisa.
Fernando Gil.
José de Gancedo Elguea.
Luis Gautier Gastán de Ayala.
Vicente González Peña.
Saturnino Gil Ortega.
Cipriano Guinea Viilodas.
José González Aguirre.
Pelegrín González Irazabal.
José García Pintor.
Luis García.
José Gordiel.
Manuel Galdeano del Hoyo.
José Javier Goicoechea Azarolaza.
Hilario González de Zárate.
Quintín Goséns Verde.
Pablo González.
Vicente Garate y Garrido.
Luis Garroch&tegai y Arnebarrena.
José Guerrero.
José Gogarza y Laroizábal.
Macario García Yedra.
Cipriano García y Suso.
Manuel Jiménez y Andújar.
Andrés Garitaonandia y Sánchez.
Cecilio Gorosabel 
Lorenzo Guinea.
Pablo Garitaonandia y Sánchez.
Jacinto Gaereña.
Juan Gallego y Herrera.
Ignacio Goti y Presa.
Telesforo Garmendía y Ora a*
Antonio Gobeo y Aipe.
Fernando García.
Juan Guillén y López.
Gregorio Gorosabel.
Alberto García Maina.
Manuel Garda O bregón.
Leocadio Gárate y Garrido.
Enrique Góm&z y Martínez.
Antonio Garrido y B&séñez.
Pedro Gómez y Lahidalg».

D. Gervasio Galdeano y Goya. 
Francisco Gríjalba y Francio. 
Manuel Garrido.
Bernardo González Peñaiba.
Antonio García y Arróyuelo,
Fermín Gorostiza y Sarasua. 
Teodoro Guísasela y Zubízarreta. 
Pedro González y Umerez.
Luis García y Gradilla.
Ciríaco Goi colea y Alo ay.
Prudencio Guereñu y Araya.
Benito González y González. 
Venancio Gófeeo y Busto.
Ramón Gerica.
Pascual Gamarra y Buruag».
Matías Gauna y Alvarez.
Benito Garcés y Araguai.
Ignacio García y Fraoco.
Ramón González de Echevam. 
Hilario García y Campo.
Francisco González y Rojas.
Enrique Goiti y Nolasco.
Eusebio Garaizábaí y Barterreehea. 
Claro García y Echevarría,
Francisco Galbán y Sánchez,
Joié González Heredía.
José Gallego y Gil.
Ciríaco Gochicoa y Ocarín,
Calixto Jiménez.
Eugenio García y Monsabé.
Eusebio García.
Pío Gómez de Balugtra.
Félix Gandul.
Gregorio González y üriondo. 
Hermenegildo Gamm a y López. 
Juan de Ghüíndez y Pallares.
José González Verdú.
Manual Garrido y Martín.
Andrés García y Navarro.
Dionisio González.
Fermín Garralda,
Hipólito Gamarra.
Emeterio García.
Ildefonso Gradilla.
José González y López.
Juan Gosens y Tora ja.
Juan González.
Manuel González de Echavarri. 
N&zario Gil y Salazar.
Teodoro García Echevarría.
Felipe García Fresca.
Antero Gómez Carrero.
Baldomcro Gil Resa.
León González de Duran a.
José Benigno Garagatza y Egidua. 
Juan Jiménez Moreno.
Bonifacio Gradilla.
Domingo Gordovil y Aranguiz. 
Robustiano Gamarra.
Benito Gómez.
Ignacio Gárate,
Pedro de la Garza.
Manuel Herrero Ramírez.
Silvestre Herrero y Mardcnes.
Juan José de Herrán y Ureta. 
Joaquín Hernández y Val.
Pedro Hueto y Martínez de Zuazo. 
Ulpiano Hueto y Martínez de Zuazo. 
Ignacio Herrera y Gradilla.
Ernesto Herrera y Gradilla.
Hilario Hueto y Salinas.
Eugenio del Hoyo y Octavio. 
Francisco Herce y Carasa.
Pantaleón Herce y Carasa.
Gregorio Herrén y Ureta.
Hilario Hueto y Ruiz de A zúa. 
Martín de las Heras y Juarrero. 
Pedro Herrera é Infante.
Pedro Herrero y Beitia.
Juan Francisco Herrera.
José Antonio Helzel y Zavala.
Juan Herrero y Beitia.
Venancio Herrera.
Pedro de la Hidalga y López. 
Francisco Hueto.
Francisco Heredia.
Timoteo Hoyo.
Prudencio Herrero y Ramíriz, 
Segundo Ijalba.
Manuel Iradier y Bulfi.
Teodoro Iradier y Moreira.
Agustín Ibáñez y Gríjalba.
Sergio Ibáñez y Salaverri.
Sinforiano Ibáñez y Fernández^ 
Emilio Ibáñez.
Florencio Igartua y Beitia,
Juan Ijalba y Angulano.
Salustiano Idalga Urmeneta.
José Ibargoitía y Lionard.
Cayo Ibarreta y Gordoa.
Pedro Ibáñez y Arocena.
Fausto o Izarduy y Aria».
Julián Ipiña.
Benito Inza y Ruiz de Gamna. 
Raimundo Ibáñez Betolaza.
Leandro Ibargoitía y Leonard. 
Eustaquio Ibáñez.
José Inza y Artaza.
Ricardo Irabíén y Larrañaga. 
Enrique Irabién y Larrañaga.
Pablo Isasia y Hernández.
Julián Itarguru y Beltrén.
Julián Imaz y Orbe.
Juan Cruz y Bísale,
Nicolás Iñurrígorro y OñatiVlc»
I  ucio h iarte y Aldamt.
Julián Ibáñez Garallo.
Ambrosio lia rte  y Laaeuran.
Miguel Idarreta y AJaseoaga. 
Fructuoso Ir*zo Treviñu*
Eduardo Itúrbíde Arregtrí»
Santiago ¡rigores García.
Pantaleóu Iradier,Alejo Azarduy Arina,
Eateban Abarbía Oineunegui*
José Iturbe Ofribe.
Ildefonso Inehaurregui.
Msttifl Ibazeta y Arrióla*
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B* Domingo Itnrralde.

Fusebio Ir&dier Ares.
Tícente Ibarra.
Talan tía  I-turbe.
L.-ocencio I larraz& Mediano. 
Benito Iradier.
Pablo Infanta Octrn.
Julián Iturralde Iñigtiez. 
Domingo Iglesias.
A. le jo Luis Yagüi».
Luciano Iturralde.
Casi miio laígnez.
Jt,rge Iñarra,
Florencio Igarza.
Francisco Jáuregui Alzóla. 
Antonio J&l&ver Ferial.
Santiago Junquitu Lecea.

Jiménez.
Je are Lafuente Itu m ld e.
^ rio.re Lacuesta Lteh».
N e r o  Laealle Lahid&lga.
Pedro López Anguita.
Pedro Larrinoa Basurco.
C*»to Labarre Andiscorena. 
Segundo Laza Ugalde.
Gil Legarla Baiterra.
B-nmrdlno Leal González. 
Nemesio Lejarreta y del Hoja. 
Carlos Luna. Albeniz.
Prudencio López,
P d r o  María Leal.
Manuel Lavín Pérez.
Vicente Landazuri Baraza. 
Valeriano Laúdete Alday. 
Gregorio Larrea Elgoea. 
Francisco Lauda Sáez.
Fausto L&nda Arziniega.
Podro Larrea,
Natalio Lascur&in Hendía.
Juan Larrondo.
Félix Sanz Pasto.
Agatito L&ndazuri*
Benigno Levantini Vital.
E>adi© Lazeano Querica.
Ramón Larrinoa Fernández. 
Sabino Laguna Ñuño.
Telesforo López Arm^ntía. 
Francisco Lengarán- Zárate.
Juan Le jarreta Rico.
Cristóbal López Arroy&ve.
R atituto L&rrondobuo© Arbildi. 
Volantín López Arrojabs, 
Sebastián Lelva Fernández. 
Isidoro Larrinoa Bargoa.
Claudio L&b&rie Terrán. 
D^matrio Leibar Fernández. 
Tomás López Arroyaba.
José María Liza Elízondo. 
Barnardo Lóp^z y Yarritu.
Félix L̂ t45 y San Pela? o. 
Domingo Lópgz Tila. ^
Lt.ón Lands.
Antonio Loma,
Hanual Late y San Pel&yo. 
Martín Lomará y Gorostiza.
Juan Bautista Ladrara y Vélez. 
Pío Lsrrañaga.
Gregorio Lafuente y Martínez.
Federico Lamuela y Alerudo. 
Adrián Ladrara y López.
Ignacio LersundL 
Pedro López de Robles.
Faustino Lebario y L&barga. 
Ramón Let&mendi y Salinas. 
HigiEio Lópts de Eguílsz. 
Manuel Lesea y Lizundía. 
Domingo La fuente y Goya.
Blas Lafuente y Gonzalo.
Pedro L&rrin&ga y Gár&te. 
Eugenio Luna y Arabalaza. 
Román Lópsz y Galarza.
Angel Lamdaburo y Zurb&no.
Juan Labín y Pérez.
Manuel Labarga y María.
Víctor Luis y Olea.
Emilio Lázaro y Moreno. 
Casimiro Lazc&r&y y Armentia. 
Gregorio Sanz y Pasto.
Manuel López Eehavarría. 
Antonio López Guereña.
Cayetano Letamendi.
José Lopiá&na.
Bernardino Larramendi y Ubis.
Marcos Langarlea y Balsategui. 
Domingo Lizarrald® y Leibar. 
Gumersindo Larrumba y Loriz. 
Martín López y Sagasti.
Andrés Lafuente y Martínez. 
Eduardo Leveque y San Germán. 
Francisco Larrea y Urrutia. 
Francisco Lauda y Sáez.
Juan L&rrechi é Izaga.
Jo ié Laulhe.y Daría 

■ Leandro López de Vicuña. 
Ladislao Laguna y Junquitu. 
Manual Letona y Gchoa.
Mariano Lafaentc y Fernández. 
Balbino López de Alegría, 
llan terío  Lazárraga.
José López y-Fernández.
Lucas López Eepartero.
Mariano Lavantini.
Martín Lanas y Eguía.
Melquíades Larrazabal.
Pablo Legorburu.
Ruperto López de Alegría.
Roque López de 0¿s&ba.
Manuel Angel Loma.
Rafael López Rivera. ,
Tomás Laredo.
Félix López.
Cayetano López de Luzuriaga. 
José Lansero» y Llanas.
R&món Loma.
Lázaro Larrondobuno y Arbildi, 
Luis Lorza. ■
Julián Leca».Emilio Ltgorbiru.

D. Helio doro López.
Luis L&plana.
Angel Largo.
Juan Larrea.
Aniceto Llorante y Arr^gui.
Pedro LUnus y Ruiz.
Angel Llorante y Trancho.
José del Llano y Lozano.
Toribio Llorante.
Serafín Llórente.
Francisco Miró y Briñas.
Cipriano Mandico*©,
Fr&nci&co M argüía é Iz&rra.
Francisco Mena y Pérez.
Justo Mendoza.
Santos Martínez y Díaz Duran».
Juan Marquinez y López.Antónimo Miguel.
Fermín Miguel.
Ramón M anteóla y Vital.
Tomás iViolet.
Ju&n. Mendizábal.
Anselmo Montejo.
Cipriano Martínez Alegría y Basterra* 
Cipriano M&rtínsz y Martínez.
Ramiro M&estu.
Pablo Mendigaren y Urbins.
Eduardo Moreno y Luces.
Francisco Morales é Iin&z.
Daniel Martínez é Iradier.
Lorenzo Monte.
Julián Monte.
Norberto Mstrquínez y Martínez. 
Romualdo Maganza y Escudero.
Félix Moroy y Martínez.
Pablo Montoya y Arrilucea.
Pedro Martín.
Santiago Martínez y Palacios.
Qaírico Martínez y Palacios.
Andrés Martínez de Zuazo.
Manuel Mon'oya y Urret®.
Matías Martínez.
Clemente Moreno y San José.
Manuel Marcos.
Florencio Maestre.
Leandro Manso y Oehoa,
Iniceneío Martínez y Elvira.
Guillermo Montoya y Gauna.
Valentín Maraza y Ó rio.
Millán Montoya y Urrutia.
Mamerto Margina y Luna.
Felipe Martínez y Guillerna.
Francisco Marquinez y Pascual. 
Domingo Martínez y García.
Pedro Madinaveitia y Vallejo.
Gregorio Martínez.
Pablo Merino.
Camerino Merino.
Miguel Martínez.
León Martínez y Arscfeavaleta. 
Atan&rio Manrique é Iriza.
Jacinto Martínez.
Dionisio Miguel.
Marcelina Montoya é Ibarra.
Ramiro Migara,.
Segando Martínez y Cerezo.
Cesáreo Martínez y Aguirre.
Juan Manió d«i Zúñiga.
Agustín Monturus y G&Harza.
Andrés Mozota y Sallueña.
Tomás Martínez y Miguel.
Lorenzo Martínez y Albeniz.
Benito Maquíbar y Gardillo.
Francisco Martín y González.
Manuel Montoya.
Víctor Manso de Zuníga.
Fabián Manso de Zúñíga.
Severino Mosquera.
Rufino Mandajana y Hudobro. 
Domingo Hendióla y Zabalain.
José Más y Ardit.
Fermín Hendí cofa y Gómez.
Poliearpo M&dinaveítia y Ezcaray. 
Rufino Martínez de Albeniz.
Luis Mágica y Ruiz de Arbulo. 
Marcial Marlínez y Aguirre.
Dámaso Mendigaren.
Angel Muro y Romero.
Clemente Mendigaren y Urbina. 
Francisco Mendoza y Camberas.
Pablo Martínez y Prieto.
Nicasio Marees y Martínez.
Leoncio Marín y Guereñu.
Hilario Martínez Duran».
Egteb&n Marquinez y Ogueta.
Justo Martínez y Castañeda.
Fermín Manso de Zúñíga.
Eugenio Muñecas y López.
Joaquín Miñe y Gil.
Eieuterio Martínez de la Hidalga. 
Marcos Madariaga y Tídania.
Manuel Moraza y López.
Pablo Martínez Duran».
Saturnino Martínez y Campo.
Miguel Moeoroa Urcola.
V«nancio Martín y Varona.
Juan Moreno y González.
Guillermo Montoya y Gauns.
Alm&cid Martínez y Marquinez. 
Francisco Martínez y Alonso.
Ignacio Manzanos y Balluerca.
Balbino Martínez de Yuso y Notario. 
Bruno Martínez de Duran».
Eduardo Mad&ríaga y López.
Felipe Martínez.
Emeterio Martínez dé Alegría.
Julián Múgica y Arroyave.
Justo Mediano y Pérez.
Juan Martínez é Iturráld®.
José Murguía.
Domingo Moya y Martínez.
Ricardo Medina.
Santiago Moreno Rey.
Angel Martínez.
Jacinto Mendoza.
José Moraza y Arberas.
Luís Múzquiz.Lorenzo Miguel Garrido.

D. Manurl v A?tíoez Soto.
Melqiú Mendoza y las Har&s.
Pedro *ura«.
RupMta ** «rtínez del Campo.
Sa&t^go ^Tigicay Martínez,
Sote--, Yi< \ taü y Gorostiza.
Sftr^fíi \HHinez.
Valentín Martínez del Campo.
Ventura Martínez Csdv®.
Domingo Martínez Aragón.
José A nmlmo  Moroy.
P^dro Une.
Juan Cru^, Marquinez.
M&rco.H Montoya.
Demetrio M^ndíguren.
Emi/io 3. Msrceau.
Francisco de P. M&rín Re&ño.
Teodoro Moüdizábal.
Tomás Miíláü.
Pío Martínez Martínez.
Lucixi-o Marín.
José Mi>wt*ero Ariño.
Blas Medina.
Eétebao Uar Martínez.
Caeáreo Martínez Aguirra.
Jo»é MAitínez Tristán.
Valentín Naira Rlva.
Simón N a d a re s .
Emfcíerio Nsira Barrio.
Braulio N&«arro Martínez.
Pedro Notario Zamora.
Valentín Regina Notario Zamora.
Romigio Navarro Martínez.
Tomás N«gr«ütd León.
Calixto Nanclarea Martioda.
Antonio Nanclares Pérez.
Blas Núñsz.
Adrián Novella.
Domingo Nanclares.
Elífes Núñ z Mendieta.
Feliciano N,bo.
Urbano Nabas.
JaTÓniüLKs Ortiz Fernández.
José Olabuenaga Liaguno.
Anionio Ote-*© Macado.
José O ah o a Uriart®.
Francisco Oehoa.
Niceto Oikc«irizqu©ta.
Isidto O rué Pereda.
Víctor Orne Pereda.
Roque O Iriozola Arfceche.
Mateo Orejauo y Estebanot.

• Victoriano Orejudo y Estebanot.
Valentín O be Larr&ñaga.
Pedro Olaríaga Yergara.
Antonio Ond&rra Aguirre.
Esíebstn O be Larragaña.
Vicenta Osarrieta.
Dámaso Or®a Grijaiba.
Romualdo Ora».
Miguel O lave Mendigaren.
Luí» Ordozgoiti.
José Otáiora Irizar.
Juan Odízu Galatas.
Eugeníe Onís Sonleagui.
Plácido Oleaga Víllaplana.
Dionisio Orriz Urbina.
Luis Ocariz.
Pedro Vsr y Erguía.
E&tebau Olavarrieta.
Justo Oquendo Peláez.
Pedro Oii&carizgueta Goicoechea.
Enrique Otazu Altuna.
Sebastián Osa Z&idívar.
Máximo Ortiz Urbina.
Eugenio Ochoa Alda.
Nicolás Otazu Ech&varrk.
Santiago Ortiz de Zárate.
Pedro Jofeé Orue Echevarría.
Sandalío Orbs Larrañaga.
Isidoro Ordoñana Gamarra.
Isaac Odriozola Ugarts.
Pedro Ochoa Trueba.
Dámaso Ortiz Peña.
Mariano O laño Albisu.
Raimundo Osaba Uriarte.
Francisco Oruño Albisu.
Angel Orejudo Estebanot.
Luciano Oiarieta.
Nicolás Ortiz de Lejarazu.
Sebastián Ortiz de B&rrón.
Gregorio Olalde y Pérez Arenaza.
Enrique Ortiz de Landaluce.
Felipe Orue Eguíluz.
Juan Ortiz de Pinedo.
Manuel Ocio Sabando.
Santiago Ortiz de Echevarría.
Valentín Oraa Barbará.
José Oraa.
Prudencio Ochoa Escurra.
Robustiano Ochoa Echagüen.
Santos Olalde Eguiluz.
Dimas Ortiz.
José Oñate.
José Ochoa de Retana Gandiaga.
Tomás Ordoñana G&marra.
Gregorio Ocariz Arenaza.
Pedro Ordoñana G&marra.
Luis Ortiz de Zárate.
Prudencio Ortiz.
Eugenio Ortiz d® Zárate.
Félix Ocio.
Gregorio Oribe.
Raimundo Ortiz.
Manuel Pereda Vitoriano.
Víctor Pérez López.
Gabino Peña Basterra.
Julián Pérez.
Jaime Palau Obrador.
Bonifacio Presa Frías.
Lucas Pujol Ruiz d® Zuazo.
Pérez de Artagoitia Pérez.
Domingo Pérez González.
Francisco Platón Toquero.
Vicente Pérez Luna.
Luis Puchol Bengoa.
Francisco Portillo del Río.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DS CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por EL presente, yon virtud. do acuerdo del Excmo. Señor 
'Ministro Jéfo de la'Secció primera de la Sala de Ultramar 
de esteTribnmal» se-oita llama y emplaza por'‘secunda.vez a 
D. Roman Martinez, Adm ■ tortoré® la ftlmna de Nmevt-  ̂
tas, ©uy o'paradero ’se ignora, & fin de que en el térmanq de | 
veinte días, que empezarán á motarse á los (3$ez de publica :1 
do estelan un cío en la Gaceta, se presente en esta Secretaria 
general, por sí ó per medio de encargado, « recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
de B en tas publicas de la Adraana *1* Nuevitas. mes de Ju
nio 1886‘ 37; en k  inteligencia que de no verificarlo le parara, 
el perinício que* haya lugar.

Mádrid 14 de Marzo de tS96.^Santiago Ballesteros.
■691— M— 2

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA

Direccion general de los Registros  civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Excmo.  Sr : En el recurso gubernativo promovido por Don 
Eulogio Suárez Martínez, como marido y legal representante 
ddDoñ» Angustia* Cobo yLépez,contra la negativa del Re* 
giitrador de la propiedad de Granada á Inscribir -cierta* 
finca», pendiente en este Centro en virtud, da apelación del 
recurrente: r

R« sultán do que D José de Castro y Orezco, Marque* de 
Gerona, fallecido el 17 de Mayo rM1868 b*jo testamento otor
gado con fecha 19 de Julio de 1865, inetítujó por •usfherede- 
ras, entre otra* instituciones-de heredero», y en ciertos y de- 
torminadne b*ene», á suahermanes política» Diña María del 
Mar y Doñaí-Isabel María Cobos; y fallecida Dona María en 5 
•deDiciembre de 1872, *iendo *us herederos testamentario* 
Doña Label j  D. Francisco Clara G* bo, falleció Doña Isabel 
en 26 de Diciembre de 1877 y la sucedió por testamento Don 
^Francisco, *1 curl, habiendo fallecido m  24 de Diciembre 
de 1884, ir sin tu * ó por heredera» á sus tr©» hJj*s Doña Encar- 
nacíÓD, D* ñc Isabel y Doña Angusties C bo L^pez, legando 
el qumto de todo* sus bienes á au esposa Diña Angustia» 
López V-riega», que lo renuncié por escritura otorgada con 
•'•¿echa 4 de Diciembre de 1885; siendo de notar, en cuanto á la 
suces ót» t-ate mentaría de Don*'María del Mar, que la cuali
dad de herederos testa man tari os de la misma á favor de Doña 
Isabel y D Francisco Clara Cobo, foé declarada por auto del 
Juzgado deUgíjar con fecha 30 de Julio de 1892, en virtud 
de cierta información y «n mérito* de haber desaparecido el 
testamento original que la expresada Doña María del Mar 
¿abía otorg*do en 10 de Febrero de 1857 instituyéndoles he
rederos:

Re*ufando que, según aparece consignado en la*base* 3.a 
y 4.a de las opera clone* particionale* que más adelante se 
ínencicnsrán, D. Francisco Clora Cobo anticipó y prestó á la 
testamenta ría d* l Marqués de Gerona psra pagar ciertos 
gastos ocasionados con motivo de la aparición de otro testa
mento del Marqués, que fué declarado nulo, la cantidad de 
<63.000 pesetas? y que habiendo surgido diferencias entre los 
diferentes grupos de herederos, todos al fin reconocieron la 
certeza de esra deuda, y que debían adjudicarse por tanto los 
bienes que expresa el testamento del Marqués é Doña Encar
nación, Doña Isabel y Dona Angustias Ce bo López, en repre
sentación de su padre D. Francesco Clara Cobo, no en concep • 
to de b®*©a©r*s, sino en el de pago de deuda»:

8Resultand© tque, con arreglo á estas bases, D. Francisco 
llórales Fernández, como contador y partidor nombrado por 
las repetidas Doña Encarnación, Doña I»abel y Doña An
gustia* Oobo López, practicó las operaciones de inventario, 
liquidación, división y adjudicación de los bienes que le* co
rrespondían por* fallecimiento del Marqués de Gerona, verifi
cando dicha adjudicación por terceras partes y  en pago de 
deudas y no en concepto de herederas, toda vez que los bienes 
inventariados mobagtaban á cubrir ©1 crédito que contra la 
testamentaría del Marqués tenía D. Francisco Clara Cobo, 
padre de aquella» interesadas; y presentadas que fueron d i
cha* operaciones partición ales en el Juzgado correspondiente 
y  notificadas á todos Iob otros Interesados en la herencia, y  
entre ellos á D« Gaspar Ladrón de Guevara, en representa
ción deles menos®* D. Antonio y D. Nicolás Martínez y en 
concepta de apoderado de D. José Martínez Tejeiro, sin que 
ninguno hubiera hecho oposición de ningún género, fueron 
aprobadrs por auto deo29 de Diciembre de 1890 y protocola
das ©n*k Notaría de^D. Abelardo Martínez Contreras:

Resultando que ¡DJÜulogio Suárez Martínez, *n nombre y 
representación de eu-eoposa Doña Angustias Cobo López, 
prese&td&na instancia Registrador de la propiedad de Gra
nada, tan la que, después de manifestar que se hallan inscri
tas en *eHRegjstro de leí propiedad é nombre del Excelentísi
mo Sr. Marqué* de Gerona ciertas fincas que «describe, y que 
estas fies cae al fallecí mieMo del expresado Marqués han co
rrespondido por varias ^sucesiones á diferente* personas, y 
le* han ©ido adjudicadas (últimamente en pago de deuda i  
Doña Enearnación, Dolailsahol y Doñ®, Angustias Cobo Ló
pez, coro© heredera* de «u  <paolre D. Francisco Clara Cobo* 
solicita la previa inscripción de dichas fincas á /favor de los 
heredaros sucesivos del Marqué* de Gerona precedentes á las 
a<Jjudieatart**, con el fin de joder hacer la inscripción de las 
respectiva* hijuelas de ésten!, á cuyo efecto presentó con la 
instancia el corre*pondienve riastimoni® de dichas hijuelas, 
«á las que sirve de complemento, juntamente con los docu • 
mentó* justificativos de lo* hechos enunciado*», los cuales 
documentos fueron los siguiente*: testimonio por exhibición 
del testamento del Marqués; primera copia del testamento de 
Doñafsabel Marea Cobo y D. Frranckeo Otan <Cobo, y certi
ficados.de defunción de los mJsmos; testimonio del auto en 
que por haber desaparecido el testamento original de Doña 
Mana dd Mar Cobo y Cobo se «declara h#red«ro testamenta- 
tfio de la misma á D. Francisco Calera Cobo, y escritura de re
nuncia d«¿ quinto que á favor de eushijos hace Doña Angus
tias López* viuda de B* Francisco Clara Cobo:

Resultando que al pie del testimonio de la hijuela de Doña 
Ángufctias Gi bo López pu&o el Registrador la siguiente nota: 
«No admitida la inscripción del documento que antecede por 
observarse las faltas siguientes: I a No acompañarse copia 
del testamento del causante y *í un testimonio por exhibi
ción, que no es documento inscribible segú» tiene declarada 
la Dirección de les Registros.= 2 /  Adjudicarse directamente 
los hiem* íohctoB del Marqués de Gerona á los herederos de

un acreedor á su testamentaría*, fallecido, por camguiente, 
después que el Marqué», y de oteo* hereden s instituidos por 
aquél en primer lugar, verificándose la adquisición en con
cepto de pago de deudas, sin que cemst® la intervención en 
forma legal de los demás c« herederos interesados en la testa
mentaría deudora, ni acompañarse documento público y feha
ciente en el que conste el laudo ó convenio que se menciona 
en la base Ó supuesto 4 °=3 .a No poder estimarse subsanada 
ja primer» p*rte de la falta anterior por la instancia y docu
mentos que obran presentados al núm.. 455 del Diario corrien
te , por c-ponerse á ede dificultado» de forma y de fondo, ya 
porque las faltes de que adotees un documento público no 
pueden subsanarse por medio de una instancia, como también 
por ester en contradicción aquéllc* con e»tos docum ntos, 
toda ves que en los primero® se pretende la inscripción de 
los bienes que fueron del Marqué* de Gerona á favor del he
redero de sus herederas D. Francisco Ciara Cobos, y aquí se 
adjudican directamente loa mismo* bienes i  los acreedores de 
la testamentaría del referido Marqué*.= 4.a No poderse apre
ciar la legalidad en que descansa la aprobación judicial de 
estas operaciones, pues si bien concurren dos menores repre
sentados ¡por D. Gaspar Ladrón de Guevara, que es á la vez 
apodera ,o de otro coheredero, no se expresa que sea como 
defeeior judicial, ni puede estimarse que haya sido nomora
do para tai cargo, dada b u  i o compatibilidad para esa doble re
presentación; y i!  futir vino como tutor de los menores, resul
tará a-demás ociosa la intervención judicial y sin aprobar las 
operaciones, por no haber intervenido en ella» el Consejo de 
familia en los términos que dispone el Código civi!.=5.a En 
cuanto á las fincas adjudicadas á los mismos, 6.°, 8.° y 10, por 
no estar inscritas á nombre del causante, estándolo á favor 
de distinta persona, ó sea D Francisco Tob»r.=6.a No #xpre 
sarse «i pago en que sitúan las délo* número* 6.°, 7.° y 8 .°=
7.a No ser posible, con arreglo al art. 8.° de la Ley, la inscrip
ción de la parte de ca*a que **e dice pertenece á la octava fin
ca =8 ;a Aparecer el haza de 34 mar jale» descrita al núm. 9 °  
como parte de un cortijo llamado <ie Apárrate, inscrita con 
su caserío, formando por sí aola dicho cortijo, con la exten
sión solamente d© 30 marjales.=Y 9.a Aparecer inscrita la 
cae» que « »  adjudica ai núm. 11 ron la extensión superficial 
de 432 metros, en vez d© 529 con que aquí se describe; y no 
pareciendo »ub*»nables las fritan 2.a, 3.a y 5.a, no puede tener 
lugar la anotación preventiva»:

Resultando que al pie de la referida iustand», en que Don 
Eulogio 8uár©z Martínez, como marido de Doña Angustias 
Cobo Lóptz. solicitó la previa inscripción de los bienes del 
Marqués de Gerona á favor de los sucesivo* herederos de di
chos bienes, puso temblón el Registrador esta otra nota: «No 
admitida la inscripción del documento que antecede, por ob
servarse las faltas siguientes: 1.a No expresar esta instancia 
el nombre y apellidos del Sr. Marqués de G«rona, cuya suce« 
sión se pretende inscribir. =2 .a No acompañarse copia del tes
tamento, y presentarse en *u lugar un testimonio por exhibi
ción, que no es documento inscribible s*gúa tiene decláralo 
la Dirección de los Registros en 18 de Julio último.=3.a No 
constar la cuantía de cada uno d«s lo» derechos hereditarios 
ue s© pretende inscribir, no acompañarse las cartas de pago 
el impuesto, ni acreditarse en su eaao la declaración de exen

ción del mismo =4 .a Acompañarse, para acreditar el derecho á 
la herencia de Doña María del Mar Cebo, un testimonio de la 
declar»ción de herederos testamentarios recaída en juicio im 
procedente. ó sea en auto dictado en un expediente de juris
dicción voluntaria.=5.a Incongruencia ó contradicción entre 
estos documentos, por ks que se solicita de último estado la 
inscripción de las fincas á favor de D. Francisco Clara Cobo, 
y los testimonios que obran presentidos en este Registro al 
número 456 del Diario corriente, deducidos de la partición de 
bienes por fallecimiento del Sr. Marqués de Gerona, y en los 
que se adjudican la* mismas fincas en pego de deudas á los 
hijo* de dicho Sr. Clara Cobo, como acreedor á la testamenta
ría del Marqués, causante de la hersncia.~6.a No aparecer 
inscritas la segunde, cuarta y s*xte fincas descrita* en la ins
tancia á favor del causante, estándolo á nombre de distinta 
persona, ó sea D. Francisco Tobar.=7.a No consignarse el 
pago en que sitúan la segunda, tercera, cuarta y séptima =
8.a Consignarse, sin duda por error manifiesto, que la sexta 
finca está enclavada en demarcación del pueblo de Huétor- 
Céjar, con cuyo nombre no aparece ninguno de los compren
didos en territorio de este Registro.=9ta No ser posible, con 
arreglo al art. 8.° de la Ley, la inecripción de una parte de 
casa que se dice corresponde á la cuarta finca.=10.a Porque 
el haza de tierra de 34 marjales que se describe al núm. 5.°, 
diciéndose que forma parte del cortijo de Apárrate, aparece 
inscrita, constituyendo por sí sola el cortijo de dicho nombre, 
con su caserío y 30 marjales de extensión solamente, dedu
ciéndose de aquí, y de las indicaciones hechas al describir las 
demás hazas comprendidas en la instancia que se pretenden 
hacer valer segregaciones y agrupaciones que no son posibles 
por medio de una simple solicitud.= 11.a No consignarse los 
linderos generales d* la finca descrita al núm. 7 °=12 a Ob
servarse la misma falta de linderos respecto á la ficca núme
ro 8.° y además declararse la agrupación y nueva edificación 
por medio de una instancia.=13.a No constar la descripción y 
linderos de la comprendida al núm. 9.° y decirse que forma 
parte y está agrupada á la finca anterior, lo que produce la 
consiguiente ambigüedad y da por resultado no estar descri
ta la finca.=14.a Aparecer inscrita la décima finca con la ex
tensión superficial de 432 metros en vez de los 529 con que *e 
describe en la solicitud. = Y  15.a No consignarse los valores 
de las fincas, ni la estimación que se les supone en las trans
misión©» sucesiva* á que la instancia *e refier»; y no parecían 
«do iubsanable* las falta» apuntadas 4.a, 5.a, 6.a, 10." 12.a y 13.a, 
no puede tener lugar la anotación preventiva»:

Resultando que D. Eulogio Suárez Martínez, como mari
do y legal representante de Doña Angustias Cobo López, in
terpuso recurso gubernativo contra las negativas d©l Regis
trador, en cuyo escrito de interposición, reconociendo que no 
es‘inscribible el exceso de cabida de cuatro marjales ©n la fin* 
«ca núm. 9 de la hijuela y de 97 metro* en la casa, y Bubsana- 
ble lalfalta de linderos «n las finca* núm. 7 y 8 de la instan
cia, solicitó que se declarase precedente «:a inscripción de 
toda® las comprendidas en la hijuela de Doña Angustias 
Cobo López, adjudicándosele bien©* de la testamentaría de 
D. José de Castro Orczco, Marqué* de Gerona, ©n pago de 
deudae, Ixcluso lo* 30 marjales ó parte á ella correspondien
te do la finca 9 y extensión superficial de la 11 que r«sulta 
del Rcgiirtro, y que la hijuela y demás documentos que la 
aeom oañanoConstitoy#n título ilegal y suficiente» para la ins 
cripeiófl, fundándose: ©n que el documento inscribible que se 
ha presentad© para »er inscrito es la hijuela de Doña Angus
tias Cobo López, primera copia de una escritura pública que 
r*une todas los requisito* exigido* por el art. 3.° de la Ley 
Hipotecaría* y , p «  /os otros documento» no han sido presen 
iados para que m inscriban, «ico como justificativos ó com
plementarios de aqnél, para que ©1 Registrador pueda califi
carlo é inscribirlo; que nn testimonio poar exhibición «s bas
tante como documento justificativo, eegúff lo tiene declarado 
este Centro en Resoineio.ues de 14 de Julio de 1867,13 de

Mayo y 11 de Noviembre de 1880 y 14 de Marzo ue 1892; que 
el art. 33 del Reglamento hipotecario concede la faeu^ad de 
adjudicar biene* en las testamentarías para pago d* d udag, 
debiendo inscribirse estos bien®* á nombre de los adjudicata
rios; que la solicitud de la previa inscripción de los bien*s á 
favor de los anteriores y sucesivos heredero» la hizo el recu
rrente en u»o del derecho que le concede el art. 34 d© dicho 
Reglamento, pero que no es necesaria dicha solicitud ni la 
previa inscripción de los biene*, porque como la adjudica
ción de los mismos se h* hecho para pego de deuda», debe 
hacerse directamente del deudor al ©creedor; que no es nece
saria la aprobación de las operaciones particionale* por los 
otros herederos del Marqué*, porque contrayéndose estas 
operaciones á los bienes determinados por éste en eu testa
mento, no hay comunidad de bienes con dichos herederos, ya 
que cuando el testador, como sucede en el presente catio, se
ñala bienes determinados, ó m*jor, hace él la división *n gru
pos, *ólo en cada grupo h%brá comunidad y aisladameote 
tendrán que hacer la partición, no siendo necesario que los 
demás grupos la aprueben, puesto que, según k  L j \a, tí
tulo 15, Partida 6.a, la partición de herencia es el «departi- 
miento que facen los homes entre sí de las cos&s que han co
munalmente por ella», y s^gún el art. 392 del Código civil, 
hay comunidad de biene* cuando una cosa ó derecho perte
nece pro indiviso á varias personas; que el haber sometido 
dichas operaciones particionales á la aprobación judicial es 
un exceso que en nada perjudica á la validez del documento; 
que antes por el contrario, la aprobación de todos lo» intere
sados, aunque alguno no estuviese representado en forma, 
es una prueba de la verdad del crédito conjbra 1* testa
mentaría, y que habiéndose hecho las notificaciones y ks ci
taciones en forma y no habiendo formulado oposición ningu
no de ello*, se han llenado los requisitos legales par» dictar
se el auto de aprobación, siendo por consiguiente a) Juzgado 
al que corresponde apreciar las personalidades que compare
cen en juicio y trámites legales del mismo; que no es permi
tido. por tanto, al Registrador de la propiedad entrar en es
tos pormenores, porque sus facultades no alcanzan á ex*mi
nar los fundamentos de tos fallos, y sí sólo si *e han dictado 
con la necesaria competencia y en el juicio correspondiente; 
que es innecesario el laudo ó convenio, porque en él ólo se 
hace referencia á obligaciones personales, que nada ti©» en 
que ver con el Registro, y ya se comprueba por la aprobación 
de los interesados ante la Autoridad judicial; que siendo la 
solicitud un documento complementario en e) que se designa 
la persona por *u título, es conocida en el principal, y ©1 mis
mo Registrador lo prueba cuando pone faltas á las fines» por 
lo qu« resulta de lo inscrito en el Registre; que estando acre
ditado en el documento principal ©1 pago de derechos á la 
Hacienda, es innecesario hacerlo constar en te solicitud, así 
como tampoco el señalar valor á las fincas; que por el expe
diente de declaración de herederos testamentario» no » »  de
claran derechos, sino qee se justifica un hecho, y es docu
mento bastante tramitado en expediente de jurisdicción vo
luntaria, según lo declarado por la Resolución de este Centro 
de 30 de Mayo de 1877; que la omisión del pago en que radi
ca la finca, expresándose el término y además el nombre «on 
que e* conocida, no ©s falta que impida la inscripción, según 
la Resolución de 18 de Mayo de 1867, conforme con el espíri
tu del art. 32 de la Ley Hipotecaria; que la ca*a que se «difi- 
ca sobre un predio mstíco pertenece como una sola finca con 
el predio al dueño del suelo, y no debe separarse ni hacerse 
de ella inscripción aparte, y *sto no se opon© al art. 8 0 de la 
Ley; que si bien debe denegarse la inscripción del exceso de 
cabida que aparezca en el título con relac ón al Registro, 
debe inscribir** con la cabida que de éste resulte, por lo cual 
la finca 9 de la hijuela que se determina en el documento con 
34 marjales debe inscribirse solamente con loa 30 que apare
cen en el Registro y denegarse por los otro» cuatro, y de 
igual modo en la descripción de la cara núm. 11 deberá de
negarse la diferencia ó exceso de los 97 metros do superficie 
y no lo demás; que aunque al determinar la finca sexta en la 
solicitud se ha padecido el error de decir que radica en el 
pueblo de Huétor Oájar, ha podido muy bien inscribirse di
cha finca, porque la dan á conocer la indicación que ai rela
cionarse su inscripción h#ce de que está en Oájsr y el *er 
conocido este pueblo vulgarmente con el nombre compuesto; 
y, por último, que es subsanable la falta de linderos de las 
fincas séptima y octava de la instancia:

Resultando que oído ©1 Rfgistrador, informó: que la afir
mación que hace el recurrente de que el único documento 
presentado para su inscripción fué la hijuela de adjudicación 
en pago de deudas, y que te instancia y demás documentos 
se presentaron como justificantes de aquél y requisito para 
que el Registrador pudtera calificarlo, e* una idea que no tie
ne explicación en 1a Ley, y está además en contradicción con 
el texto expreso de la instancia, en que ctersmonte se pide la 
inscripción del derecho hereditario en las fincas que describe 
á favor de los sucesores del Marqués de Gerora y de los de
más caasahabientes de D, Francisco Clara Cobo, y en con
tradicción también con la manifestación que hace el recurren
te en su escrito de que, no estando las fincas inscritas á nom
bre de aquéllos, le  hizo la solicitud por uno de los interesa
dos á fin de que se inseririesenáfavor délos mismos, en uso 
del derecho que establecen los artículos 33 y 34 del Regla
mento hipotecario; que las Resoluciones de este Centro de 14 
de Julio de 1867 y 14 de Mayo de 1892 que cita el recurrente 
para demostrar que es bastante el testimonio por exhibición 
del testamento, no las ha podido encontrar el Registrador in
formante, y  que cb incongruente á cate efecto la de 13 de 
Mayo de 1880, y que la de 11 de Noviembre del mismo año 
declara todo lo contrario de lo que Be desea demostrar, siendo 
en cambio perfectamente explícita y aplicable á este caao la 
de 18 de Julio de 1893, citada en la nota denegatoria; que sí 
bien es cierto que ha podido copiarse el testamento en la es
critura de partición, *egún está declarado en diferentes Reso
luciones, es menester para ello que el Notario autorizante lo 
haga con referencia á su protocolo, pues «uponer otra cosa 
sería poner en contradicción esas Resoluciones con la de 18 
de Julio de 1893 y con las que declaran indispensable la pre
sentación de la copia del testamento para la inscripción de la 
escritura de partición; que aunque se diga que no es necesa
ria la previa inscripción, por tratarse de una adjudicación en 
pago de deudas, no puede estimarse el presente caso como 
una excepción del art. 20 de la Ley Hipotecaria, toda vez que 
se trata de la partición de bienes relictos del Marqué* de Ge* 
roña y se presupone una deuda á favor de D. Francisco Clara 
Cobo por préstamos ó anticipos á los representante» de Ja tes
tamentaría, y se pretende ahora que directamente del testa
dor pasen los bienes como adjudicados en pago á ks herede
ros de ese acreedor; que como la deuda no eatá justificada y 
lo» bienes no se transmit n con arreglo al testamento, ó sea 
por el concepto y á la* personas que dispuso el testador, se 
hacía necesaria la concurrencia y consentimiento de todos los 
interesados en la testamenten», ó lo que es igual, de los que 
debieron otorgar el contrato de adjudicación en pago de deu
das, no bastando para suplir esta omisión la aprobación judi
cial de la adjudicación; que no puede calificar el Registrador
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aprobación prdieial en lo que Be refiere á la competencia 
del «L *z y le procedencia del jric © *n que ha rec&ído, porque 
Mira elh‘s aec^Bffca saber il  los m*ñores tienen padre con irte- 
iré» opuesto eE la herencia, ó si bou hué'fanos que deben e*tar 
cometidos á ba tutela, en cuyo caso es notoriamente improce * 
dente la intervención fiel Juzgado y ociosa la aprobación, por * 
corresponder esta facultad al Consejo de familia; que «a ñeco 
sari a ;a presentación del documento en que conste el laudo ó 
convenio, porque no ue ha alegado ni resulta que sea de otra 
nata-ratea* que personal la obligación impuesta á favor del 
Sr. Clara Cobo, y es de presumir que en ese convenio re
taré reconocida y acordada la forma de su pago por todos 
Ice ínter-sados en la partición, s?gúo se dice m  el su 
puesto 4 °; que no insertándose ni *coropfcñ*ndose dicho con 
vemio, y no expresándose les extremos e mitidos en el auto a 
¿e  aprobación judicial, no puede el Registrador calificarla ¿ 
-capacidad de los otorgantes; y atex^gir para ello estos da- 
Íob y documentos, lo hace en virtud del derecho que 1* con
cede el aTt. 18 de la Ley y 25 de Reglamento, y te* Reso
luciones d© 21 de Julio de 1863, 31 de Enero de 1887, 29 de 5 
Marzo de 1880,15 de Abril de 1884, 24 de Febrero de 1888, 29 
de Noviembre del mismo año y 25 de Noviembre de 1893; que , 
interesándose en la solicitud que por loa documentos que la ' 
acompañan se inscriban los bienes allí relacionados á favor 
de los herederos instituidos en testamento por el Marqués de 
Gerona y otras personas, é interesándose por el testimonio é 
hijuela la inscripción de la adjudicación en p»go de los bienes 
á otros distintos, es claro qu«* la instancia y *1 testimonio de 
hijuela son títulos diferentes que han de producir distintas 
inscripciones, v por ende distintos asientos de presentación, 
según el art. 182 del Reglamento hipotecario, por cuya razón 
no ha podido estimarse subsanada la falta de expresión del 
nombre y apellidos de un título por lo que resulta del otro 
documento presentado bajo otro número distinto en el Dia
rio; que aunque diga el recurrente que no es necesario acre- 
diter «1 pago ó exención del impuesto por las transmisiones 
hereditarias que se solicitan en la instancia porque ya está 
acreditado el pago en el testimonio de adjudicación, no cons
ta que la dicha in#tencia y los documentos por que solicita 
la inscripción de las transmisiones m  hayan presentado en la 
oficina liquidadora del impuesto, sin cuyo requisito no se 
puede practicar inscripción alguna, conforme á lo dispuesto 
en *! art 245 de la Ley Hipotecaria y 15 de su Reglamento, 
artículo 150 del Reglamen o del impuesto, 15dei Real Decre
to de 29 te Junio d* 1867, y las Resoluciones de este Centro 
de 4 de Noviembre del mismo año, 25 de Diciembre de 1862* 
30 ?e Diciembre de 1874 31 de Octubre de 1884 y 3 de No 
fiambre de 1887, cuya falta, aunque no puede calificarse de 
insubsanable, impide que se teme anotación preventiva del 
título; que si bien el no consignarse en os documentos el 
valor de las fincas no es una falta que impida su inscripción, 
puede el Registrador reclamar ese dato del interesado á los 
efectos del Arancel, y cuando, como ocurre en el presente 
caso, van unidos á esa omisión otros defectos esenciales que 
imoiden la inscripción del título, deben consignarse en la 
nota denegatoria todas las faltas y omisiones para evitar 
molestias, gastos y dilaciones á los interesados, según ha 
ordenadu esta Dirección; que la Resolución de 30 de Mayo 
de 1887, invocada por el recurrente para justificar la proce
dencia de la declaración de herederos testamentarios en un 
expediente de jurisdicción voluntaria, es inaplicable en el 
presente caso, porque allí se trataba de un testamento privi
legiado que se mandó protocolar por los trámites legales, y 
qu % elevado á instrumento público, se expidió primera copia 
per el Notario, y aquí, ni el testamento es militar, ni se ha 
tenido presente documento alguno, existiendo tan sólo un 
auto obtenido por los trámites de la declaración de herederos 
abintestato en el que se declara el Atrecho de lot herederos 
testam entarios; que aunque el recurrente invoca el art. 32 de 
la Ley Hipotecaria y la Resolución de 18 de Marzo de 1867 
para probar que no es falta subsanable la omisión del pago 
en que radican las fincas cuando se consigna el término mu
nicipal y el nombre especial con que son conocidas, el espí
ritu del art 25 del Reglamento hipotecario es que es indis
pensable la expresión de dicho requisito, y en este criterio 
estén inspiradas las Resoluciones de 26 de Abril de 1864 y 29 
de Noviembre de 1867; que ti art. 8.° de la Ley Hipotecaria 
se opone á que se ir acriba como una sola finca el predio rús
tico con una parte del edificio, que es lo que s$ describe á los 
números 8.° del testimonio de adjudicación y 4.° de ía instan
cia, porque si así se inscribiera, resultaría ese edificio ó casa 
con diversos números abiertos en el Registro; que en la 
misma provincia y término do otro Registro existe un pue
blo 1 amado Huétor-Cájar, y que si por expresarse Cájar se 
padeció en el título el error de decir Huétor-Cájar, el Regis
trador no puede suplir los errores del título, ni añadir ni 
quitar nada de éstos por lo que particularmente le conste; 
que si es falta subsana ble la omisión en la designación de 
linderos, es insubsanable la de describirse la agrupación y 
nueva edificación de fincas en una instancia, puesto que para 
que tales operaciones stan inscribibles en el Registro es ne
cesario que el dueño de los bienes lo haga constar y solicite 
así en escritura pública, según ha resuelto esta Dirección en 
20 de Noviembre de 1884; y que no habiendo dicho nada el 
recurrente respecto á las otras faltas consignadas en las no
tas denegatorias, implícitamente las ha reconocido, y no de
ben por tanto ser objeto del recurso:

Resultando que el Juez Delegado confirmó las notas dene
gatorias puestas por el Registrador al pie del testimonio de 
la hijuela de Doña Angustias Cobo López y de la instancia 
presentada por el marido de ésta D. Eulogio Suárez Martínez, 
y fundó su resolución en las consideraciones siguientes: que 
el heredero no puede inscribir á su favor bienes que no lo 
estuviesen á nombre de su causante sin que preceda la 
inscripción á favor de éste, ^egúu el art. 20 de la Ley Hipo
tecaria y 34 de su Reglamento; que no se inserta en el testi
monio de adjudicación á favor de Doña Angustias Cobo Ló 
pez el ttest amento del&r. Marqués de Gerona, ni se acompa
ña copia dei mismo, por el cual justifiquen bus herederos la 
cualidaáde tales, ni puede estimarse como bastante para 
producirán inscripción un testimonio por exhibición de dicho 
testamento,'Según el art. $5 de la Ley Hipotecaria y <6* de 
su Regéntente*; que ei precepto prohibitivo del art. 245 de 

-dicha Ley,, el 35 de dicho Reglamento y el 150 del Reglamen
to  del mpussto de Dereehos reales y transmisión de bienes, 
tám piden que pueda practicarse la inscripción en el Registro 
de la propiedad, sin que previamente se acredite el pago de 
los impuestos que procedan; que los interesados deben pre- 
aenter todos los documentos justificativos de su capacidad 
pai* que el Registrador pueda «ejercitar ia facultad de califi 
carlo*; bajo su responsabilidad por lo que de Jos mismos do
cumentos resulte, conforme al a-rt. 18 de la expresada Ley; 
que cuando aparece el dominio del inmueble ó derecho real 
¿ favor de* distinta persona de la del transmiten te, es proce
dente la denegación del documento presentado á la inscrip
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento 
hipotecario; q*ue para los efectos da !<& inscripción en el Re* 
£istro se ha dtf considerar como una sola finca todo inmueble

urbano ó edificio, aunque pertenezca en porciones señaladas, 
habítac ore» ó piso» á diferente» du*ño», según el art. 8.° de 
larepttida Ley; y que en toda inscripción que »e practique 
se ha de consignar, temada de los documentos presentado*, 
la descripción del inmueble objeto d3 ella, ó sea su naturale
za, situsción y linderos, según prescribe el art. 9.° de la re
fe r ir la  Ley y el 25 de bu Reglamento;

Resultando que el P resen te  de la Audiencia, aceptando 
los fundamenten de la resolución del Juez Delegado, confirmó 
dicha resolución por sus propio* fundamentos y las nota* 
denegatorias del Registrad* r:

Resultando que el recurrente D. Eulogio ¡Suérez Martínez 
apeló de la resolución del Presidente de la Audiencia, y com 
pareció ante este Centto directivo, txprniex do que los obs
táculos que han servido de base á la nota y providencia ape
lada en la parte esencial, y que afectan á todo el documento, 
son en resumen lo» siguientes: primero que la primera copia 
de la escritura de adjudicación no es documento inscribible, 
porque no está aprobada por los herederos de los otros gru
pos, puesto que siendo siguíes menores, no se hallan legal 
mente representados; que es un error esta afirmación, porque 
aparte de que esto es cosa que incumbe al Juzgado que dtetó 
la aprobación, el mismo Registrador dec-ara que en princi
pio los tres herederos de este grupo pueden hacer la parti
ción, y que el llevar este acto a la aprobación del Juzgado, 
y revestirlo de mayores solemnidades, no puede quitarle 
validez alguna; segundo, que no se presenta »1 laudo ó con
venio con las otras partes, el cual no es necesario, como pre 
tende el Registrador, para comprobar Ja certeza de la deuda, 
puerto que los mismos interesados que intervinieron en él 
han aprobado ante el Juzgado la partición, y el Registrador 
debe calificar por los títulos que Be le presenten y no debe 
ocuparse de los que no afectan al Registro; tercero, que se ha 
hecho la adjudicación para pago de deudas que tenía la tes
tamentaría con los herederos, no siendo esta deuda del Mar
qués, sino de la testamentaría, y que se ha hecho á loa hijos 
oe un heredero; lo cual parece significar que los hijos no 
tienen derecho á heredar los créditos de sus padres, ó á co
brarlos si ya los han heredado, ó que por ser heredares no 
pueden ser acreedora»; cuarto, que el testimonio por exhibi
ción de la copia del testamento no es documento inscribible; 
lo cual es cierto, pero lo que ee ha prestntado á 1» inscripc ón 
es la primara copia de la escritura de adjudicación y no el tes
timonio del testamento, como lo prueba que aquella a» la que 
ha dado lugar al asiento da presentación y no el testimonio del 
testamento, y este testimonio es bastante como documento 
complementario, y ha aido presenta o para acreditar la perso
nalidad de Ir s otorgantes de la escritura de división y adjudi
cación; y quinto, que la falta de previa inscripción no puede 
salvarse por una instancia, y este es un punto que requiere 
una explicación, y asta consista en que el recurrente enten 
día y entiende que los bienes de que se trata debían inscri
birse directamente del Marqués á los adjudicatarios, según el 
artículo 33 del Reglamento hipotecario; pero que como el 
Registrador opinaba de otro modo, ante» de entablar un re
curso gubernativo por asta motivo prefirió abonar los gastos 
da las inscripciones previas, y al efecto da que se practicaran 
astas ir scripciones pmentó la inetancia como documento 

1 complementario, conforme al art. 34 de dicho R*gl*m*nt<>:
Considerando que interpuesto el presente recurso centra 

la negativa del Registrador á verificar Us inscripciones pre 
vías solicitadas por D. Eulogio Suárez Martínez, marido de 
Doña Angustias Cobo López, cono necesarias para que pu
diera después inscribirse la hijuela á favor de ésta, y también 
contra la negativa á inscribir dicha hijuela, as indispensable 
resolver aeerca de una y otra negativa, por más que el recu
rrente ha manifestado que tales inscripciones previas eran 
innecesarias:

Considerando que las referidas notas únicamente han sido 
impugnadas en cuanto á algunos de los defectos en las mis
mas consignados, por lo que sólo respecto de ellos ha de re
caer resolución:

Considerando que es ociosa la alegación hecha en primer 
término por el recurrente de que la hijuela de Doña Angus
tias Cobo López reúne todos les requisitos exigidos por el 
artículo 3 ° de la Ley, ya que el Registrador no ha rechazado 
su inscripción por carecer de alguno de aquéllos:

Considerando que tal defecto lo ha atribuido el Registra
dor al testimonio por exhibición del testamento, el cual no 
puede estimarse como complementario, según sostiene el re
currente. sino como esencial, ya que de él se deriva el dere
cho de los herederos á cuyo favor fueron solicitadas las res
pectivas inscripciones, y siendo eso así, es indudable que el 
Registrador, al estimar insuficiente dicho testimonio y exigir 
la presentación déla primera copia del testamento, ajustó su 
criterio a) de esta Dirección general, consignado en la Reso
lución de 18 de Julio de 1893:

Considerando que el referido funcionario no ha negado 
ue sea inscribible la adjudicación de bienes para pago de 
sudas hecha en una testamentaria, por lo que está también 

fuera de lugar la alegación del interesado de que el art. 33 
del Reglamento permite la inscripción de tales adjudica
ciones:

Considerando que la doctrina de que no es necesaria la 
previa inscripción á nombre de los herederos pára inscribir á 
favor de los respectivos adjudicatarios los bienes adjudicados 
para pago de deudas, es aplicable al caso de que las deudas 
hubieran sido contraídas por el causante de la herencia, mas 
no al de que las hayan contraído los herederos, como sucede 
en el caso del recurso, porque ya son los herederos los que 
transmiten para pago de sus obligaciones:

Considerando que la adjudicación de bienes hereditarios 
ha de ser consentida por todos los herederos, ya que tal con
sentimiento es requisito esencial para la validez de aquel 
contrato:

Considerando que en los documentos presentados no cons
ta que se haya prestado dicho consentimiento, y que no basta 
para suplirlo el hecho de haberse sometido la adjudicación á 
ía aprobación judicial y haberla otorgado el Juez, porque 
siendo impertinente ese requisito, ya que no se trataba de 
ninguno de los easos en que es precisa, no puede surtir aquel 
efecto:

Considerando que por ser el laudo ó convenio base de la 
escritura particional, está en su lugar la exigencia del Re
gistrador de que le sea presentado para apreciar si está ó no 
debidamente cumplido, y en su virtud, si la adjudicación es 
ó no válida:

Considerando que pomo ser documento inscribible la so
licitud pretendiendo las inscripciones previas, no es defecto 
que impida se verifiquen éstas la falta de expresión del nom
bre y apellido del causante, designado sólo por su título no
biliario, porque donde debe constar es en las escrituras que 
hubieran de producir aquellas inscripciones:

Considerando que el defecto de no acreditarse el previo 
pago del impuesto no lo ha atribuido el Registrador á la es
critura particional, sino á los demás documentos presentados 
para hacer las inscripciones previas, y siendo cierto que no 
sa ha acreditado el pago ó la exención, es también indudable

que, cor» arreglo al art. 245 de la Ley Hipotecaria, no deben 
verificarse teles inscripciones:

Considerando que el derecho á una herencia sólo puede 
acreditarle mediante el testamenta, ó la declaración de he
redero abintestato, ó en su caso, una sentencia ejecutoria, 
pero no en manera alguna por un auto dictado en expediente 
de jurisdicción voluntaria, que sólo tiene por objeto hacer 
constar un hecho:

Considerando que basta para tener por cumplida la re
gla 2.a del art. 25 -el Reglamento, en cuanto á la situación 
de las fincas, expresar ei término municipal en que radica, 
ya que esto es lo esencial, y en cuanto al pago ó partido, ha 
de atenerse el Registrador a lo que resulte del títuk :

Considerando que en la descripción de la finca 8 a se dice 
que portantes á ella una parte de casa, y no es posible que, ni 
con independencia como finca urbana, ni como pertenecien
do á una finca rústica se i/ senba una parte de casa, por opo
nerse á ello la letra y espíritu del art. 8.° de la Ley:

Considerando, por último, que el Registrador, en cuanto 
á la descripción de la finca, ha de atenerse á lo que resulte 
de los documentos presentados, y si en ellos se padeció error 
que impide la inscripción, deber es de los interesados el rec
tifica rh;

Esta Dimcción general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y las notas del Registrador, excepto en cuan- 

; to á los detectes de no expresarse en la hijuela el nombre del 
pago en que están situabas las fincas, y no expresaras en la 
solicitud el nombre y apellido d*i Marqués de Gerona.

L* que, con devolución del txpsdiente original comunico 
á Y  I. á los efectos op< rtunos. Diré guarde á Y. I. muchos 
año». Madrid 12 de Febrero de 1896. =E1 Director general, 
Conrado Solsona.-Sr. Presidente de Audiencia de Granada.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. Adrián Margarit contra la negativa del Registra
d a  de la propiedad de Occidente de Barcelona á inscribir una 
escritura de inventario de bienes hereditarios, pendiente en 
«Bte Centro en virtud de apeteción de dicho Regtet ador: 

Resultando que con fecha 21 de Marzo de 1895 D ña Te
resa Lar i bal, en nombre propio y como madre y legitima re
presentante de sus hij a minoras de edad r o5a Ang* a, Don 
Pedro y D. Joaquín Baidía y Laribal; D. D*lfíu Montells, 
como tutor de los menores D. José y Doña Carmen Bardía y 
Boler, nombrado por *1 Conse jo de familia de los mismos, y 
D. Jo>é Puíg de la Bellacas», como mandatario de D, Fran
cisco Bardier y Soler, todos ellos interesados en la herencia 
de D. José Bar di a y Solimea, fallecido bajo testamento en 13 
de Octubre de 1894, otorgaron ante el Notario de Barcelona 
D. Adrián Margarit escritura de inventario de los bienes de 
dicha herencia:

Resultando que presentada esta escritura con el testa
mento del causante y un testimonio de auto de información 
ad perpetuara, sobre la existencia de ciertos heredero» institui
do» en Job Registros de a propiedad de Gracia, Otente y Oc
cidente de Barcelona, fué inscrita en los dos p r im e r o s  Regis
tros y denegada su inscripción en el último, cuyo Registra
dor puso al píe de la misma la siguiente nota: «Atendido que 
el art. 12 del Código civil de conformidad con 1* Ley de Ba
ses. fué dictado rxprefeso para fijar definitivamente cuál 
había de ser después de la promulgación de aquél la juris
prudencia vigente en las provincias donde subsistía derecho 
foral. Atendido que, á pesar de las innovaciones que dicho 
Código introdujo en el derecho y de cuanto modificó y derogó 
hasta por medio de Leyes de carácter general y de puro pro
cedimiento, privilegió, entre otros, el Principado catalán, 
puesto que en el citado artículo dice literalmente que las pro- 

, vinotes y territorios en que subsiste derecho feral lo conser
varán por ahora en toda su integridad, sin que »u fra altera- 

f ción su actual régimen jurídico. Atendido que los términos 
\ claros y absolutos de este artículo cierran herméticamente la 
’ puerta á toda clase de interpretación, no pudiendo por consi

guiente imper*r en Cataluña otro régimen que el mismo que 
regía el día anterior á la promulgación de di ho Código. Aten
dido que el privilegio consignado en el referido art. 12 ha sido 

! unánimemente respetado por todos los Jueces, Registra dores,
’ Abogados, Notarios y demás funcionarios público» llamados á 
1 aplicar el Código repetido, en tentó que constantemente se 

he venido solicitando y otorgando la autorización judicial 
para qu« los menores pudiesen celebrar contratos »n Catalu
ña, *in que ningún Notario haya dejado de autorizarles, ni 
los Registradores inscribirlo», y sin que á nadie s* le haya 
ocurrido acudir al Consejo de familia, creado en el repetido 
Código civil á pesar de estar vigente desde 1889, se deniega 
la inscripción de este documente»:

Resultando que el Notario autorizante del mismo, D, Adrián 
Margarit, interpuso recurso gubernativo contra la negativa 
del Registrador, exponiendo: que la prueba de que no resulta 
exacta la afirmación de la nota de eate funcionario en cuanto 
al modo de interpretar los Registradores el art. 12 deí Código 
civil, es que los de Oriente y Gracia han inscrito el locumen- 
to presentado, que aquél deni ga; que la Circular del Fiscal 
del Tribunal Supremo de 28 de Abril de 1893 y la Sentencia 
del propio Tribunal de 12 de Junió de 1894 han establecido 

: la doctrina de que es aplicable á Cataluña el Consejo de fa« 
* milia; que hoy en todos los Juzgados y en la Audiencia de 

Cataluña se aplican unánimemente los preceptos del Código 
civil que se refieren al Consejo de familia, y que el criterio le
gal respecto de la interpretación del art. 12 de este Código 

: es el de que no ha sufrido alteración el régimen jurídico fo« 
, ral, pero sí todo lo regulado por el derecho comú , pues de 
¡ no ser así, el Código civil hubiera originado un apartamiento 
‘ ó diversidad de derecho, en lugar de la unificación á que tien- 
\ de la publicación del Código; y que, por último, en el presen- 
j te caso no se trata de las autorizaciones judiciales para con- 
' tratar les menores de que habla el Registrador en su nota, 

sino de si los menores deben estar representados por el tutor 
nombrado por el Consejo de familia o por un curador dativo 

j con cargo discernido oor la Autoridad judicial:
] Resultando que oído el Registrador, informó: que el No- 
i tario recurrente no niega la existencia del privilegio de que 
j  disfruta el Principado catalán, fundamento de la nota dene- 
! gatoría del Registrador; que la unanimidad que se supone 
: respecto de la aplicación del art. 12 del Código civil podrá 
; existir desde el fallo del Tribunal Supremo; pero que este 
i fallo es contrario á la ley y á la interpretación que desde la 

promulgación del Código civil se daba al art. 12é«l mismo; 
! que dicho fallo está en pugna con otros dos del mismo Tri- 
5 bunal de 31 de Marzo de 1892 y 1.° de Abril de 1891, y con la 

Resolución de este Centro de 26 de Abril de 1894, habiendo 
dado lugar á que la Academia de jurisprudencia de aquella 
capital acordase en Mayo último acudir en queja por unani
midad ante lo» Poderes público»; y «que á los encangados de 
aplicar el derecho no les es lícito ignorar que la justicia está 
en la puntual observancia de la Ley, que no puede ser dero- 

í gada por fallos de Tribunales y Circulares de Autoridades,
: por muy respetables que sean, y á las cuales no pueden ni 

deben atemperarse aquéllos»:
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Resultando' que il Jaez Delgado dejé sin «fieto la nota 
d®l Registrador y declaró inscribible la escritura de que se 
trata, por ceniiderar que la oposición del Registrador no tie
ne razón dr ser, puesto que con si otorgamiento de dicha es
critura no rft ataca para nada el derecho toral de Cataluña, 
ya que que «i a todo reducido á una sencilla cuestión de proce 
dimisnto, ó »ea á si era ó no competente el Consejo de fami
lia para intervenir en el nombramiento de tutor de los miso 
riB,cuya competencia es innegable, toda vez que desde la pu
blicación dkf.l Código civil ha dejado de Intervenir la Autori
dad judiciú, en el nombramiento y discernimiento de tutores 
y curadores, por haber quedado virtual mes te sin efecto  ̂ los 
articulen <1* las Sicclonis de! tit. 3 0 de la Ley di Enjuicia
miento civí* rníerentis á aquellos nombramientos:

Res diluido que el Registra tor apeló de la resolución del 
Juez Delegado para ante et Presidente de la Audiencia, re
produciendo en su escrito las razones aducidas en su Infor
me, j  añadiendo: que la cuestión que se debate es de fondo y 
no de procedimiento, pues basta observar para ello que el 
caso está previsto en el Código civil, donde no se tratan si
quiera los procedimientos judiciales, para los cuales hay le
yes espaciales que llevan este nombre; que sólo una Ley vo-

t_d* en Cortfs podía derogar el art. 12 y cambiar la leglsla- 
<ró dando vida ©n Cataluña i  Ja planta exótica que ie llama 
Cene jo de fanallU; que oara no dej<r todo rastro de duda bas
taría fijarse en el arfc. 13 d*l mismo Cól ro, por virtud del 
cual ee uupo e é fí» M  fagón y las is i is  Baleares, al mismo 
tiempo quu á las prc/vinciaa no aforadas, en cuanto no s© 
op ng^ á aquellas de *us disposiciones torales ó consuetudi
narias que actualmente estén vigentes, por donde se ve qu© 
no se ha privilegiado respecto do tefes provincias como res
pecto a Cataluña, ya que r ada dio® del régimen jaridico de 
aquéllas; y que si Jas ley*.» da carácter general han d© quedar 
derogadas, la madre quedari* privada d» la patria po test id 
que la concede la Lev de Matrimonio civil, que es también de 
carácter gao eral, puesto qu® el Derecho romano vigente en 
Catalán*, como sup’eto ío, ja  antes de la publicación del 
Código civil, se k  deniega:

R saltando que el Presidente ds k  Audiencia confirmó la 
resolución del Ju*z Del?g¿do por sus propios fundamentos: 

Vistas Jas Sentencias del Tribunal Supremo do Justicia 
de 31 de Marzo de 1892 y 12 da Junio de 1894, 3a Circular de 
k  Fiscalía de dicho Supremo Tribunal de 28 de Abril de 1893 
y la Resolución de 24 d© Febrero último:

Considerando qu® con posterioridad á la Sentencia de 31 
de Marzo de 1892, en que se declaré que no era aplicable á 
Navarra la institución del Consejo d© familia, se publicó la 
indicada Circular y se dictaron la Sentencia da 1894 y la Re
solución de 24 de Febrero del corriente año, en que g* esta
blece la doctrina d@ qu© rigen m  Cataluña loa títulos IX y X 
del libro 1.° del Código civil:

Considerando que, según ©I art. 231, comprendido en el 
título IX de dicho Código, la elección de tutor, no habiéndolo 
testamentario ni persona llamada & ejercer la túfela vacante, 
corresponde al Consejo de familia, y por ende m perfecta- 
menta legal k  representación qu© ostenta I), Delfín Mootils 
como tutor de los Humor es D. José y Doña Carmen B ardía y 
Soler, ya que obtuvo ©1 nombramiento del Consejo de fa
milia;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expedienta original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Mudriu 4 de Marzo de 1898.=El Director general, Con
rado Solsona.=Sr« Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados contra los que se ha expedido apremio durante el segundo trimestre de 1895-96 , con embargo de las fincas
por débitos de plazos que exceden de 5.000  pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS nombres de los deudores

F I N C A S Importe 
del débito.

Pesetas.CLASE PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICAN

aim Aria. . . .  . . . . . . D. Miguel Ruis Vílknueva.......................................................... Rústica........... .......... Estado............................. Roquetas................................................................... 87.678*50 
87 678 50 
5.424*80 

81.480 
18.807*80 
17 325 
36.312 50 
5.214*96 
8 888*31 

116.000 
7.411*76 

27. 91 
6.425*70 

44 879*26 
12.001*80

Idem, , , , , , , , , , . . . Antonio Ramírez hoy su heredero Emilio Torallo.. . . . Idem............ ................ Idem......... Idem................... ............................................
OáfiftTéfi.. . .  . . . . . Ju&n Ruiz García.... . .  .............................................. Idem.......................... Propios.......................... Aliseda...................................................... *............
Jnán# ........ Sociedad forestal, su Apoderado D. Andrés Armenteros.. 

D. Pedro Blasco Martín........................................... .
Idem.. .................... Idem............................... Cazorle.............. . *......... ............... .

Madrid... . . . . . . . . . Idem.................... Idem.............................. Gakp&gar................................. . .....................
Idem* Sr, Conde de Aitamira...................................................... ... Censo............................ Clero......................... Madrid................................................ ............
Idem„•*«*» ••*. . .« El mismo................................... ................................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... .. Idem........... ...................................................
Idem* «*»•••«••••• El mismo Idem.......................... Idem ............................... Idem.................................. ........................ .
Yizcaya,............... . El mismo.......................... . . . . . . . . . . ............................... „. Idem.................... . Beneficencia.................... Lequeitio - ......... ........... ....................... ..........
Jaén............
Madrid..................

El mismo...............> • • •.......................................... Idem....................... Idem................................ Alcalá la Real........................................ ..........
El mismo............................................................ . Idem.......................... Idem.............................. Madrid............... ...............................................

Idem#............. • • • • El mismo........................................... .................. Idem...................... Idem.............................. Idem......... .. o...... ............ .
Idem - ....... El mismo........... ............... •••••••••••••••o.......... ................ Idem.......................... Idem............................ . Idem......... * ^ . ................. .
Idem ... , ,  . . . . . . . El mismo....................................... ........................ . Idem..........o.............. Instrucción pública.. . . . Idem......... ................................................ .
Sevilla*. *. a •••••• D, Francisco Cabrera............................. o . . . . . . . . . . . . . . . . Rústica.............. Propios.................... . Yilkmanrique............................ .................

■ Total. ............................... 597.723-89

Lo que so publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 12 de Marzo de 1893.=E l Director general, G. D. Cordovés.

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE DICIEMBRE BE 1895

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por yago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr . Director general en 9 de Marzo de 1896.

Número AMORTIZACIÓN
documentos. ? 0 a  PA0°  DH DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS

98 Primeros décimos y resguardos representativos;
por capitales, 1.031*38.

297 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetasí por capitales, 1 314 pesetas.

328 Recibos de id. id. id.; por capitales, 1.950*66 pe
setas.

5 Residuos del 2 por 100 amortízable exterior; por 
capitales, 580 pesetas.

1 Billete del Tesoro procedente del Material; por 
capitales, 2.500 pesetas.

729 Documentos; por capitales, 7.376*04 pesetas.

Número
de ,

documentos. AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

5 Títulos renta perpetua al 3 por 100 interior, emi
sión de 1870; por capitales, 1.250 pesetas.

6 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
por capitales, 105.000 pesetas.

39 Residuos de id. id. id.; por capitales, 8.539*40 
22 Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior, 

renovación de 1893; por capitales, 54.200 pe
setas.

55 Obligaciones generales de ferrocarriles, emisión 
de 1874; por capitales, 45.500 pesetas.

6 Inscripciones da! 80 por 100 de Propios; por ca
pitales, 41.777*38 pesetas.

1 Residuo de Deuda sin interés; por capitales, 
141*80 pesetas.

134 Documento»; por espítale», 256,408*58 pesetas.

RESUMEN

729 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 7.376*04 pesetas.

134 Idem por conversiones; por capitales, 256.408*58 
pesetas.

863 Documentos; por capitales, 263.784*62 pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 1896,=EI Tesorero, G. Gavilanes.= 
Conforme.=El Contador general, P. O., Andrés Caamaño.= 
V.° B.°=EI Director general, (Mcoerrotea,

Banco de España.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito tras
misibles, número» 279.521, 534 y 301.800, expedidos por este 
establecimiento en <21 de Noviembre de 1890 los dos pri
meros, y 28 de Abril de 1892 el último, á favor de D. Beni
to Clemente y Lázaro, se anuncia al público por tercera y últi
ma vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 
de Febrero próximo pasado, facha de la primera inserción de 
esta anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  b e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando los primitivos y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de M&izo de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1662

Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre.

El día 30 del corriente Marzo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisi
ción de 3.700 resmas y 125 pliegos de papel continuo y de 
hilo con destino al servicio de ia misma para la confección de 
los documentos cóbratenos de las contribuciones é impues
tos durante el año económico de 1896 97.

Loque se anuncia al público para el-que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y las muestras del referido papel, que estarán de ma
nifiesto en la Administración de esta Fábrica todo» los días 
no feriados, desda las diez de la mañana hasta las tres de la

tarde, cuya subasta so ajustará al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 17 de Marzo de 1896. =E1 Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición.
D. N . c . . ,  vecino de   que vive calle d e . . . . . .  nú

m e r o .... . .  que reúne cuantas? circunstancias’ exiges la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . fecha.. . . . ,  y de cuan
tos requisitos se previenen @n el pliego de condiciones apro
bado que obra en la Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, para adquirir con arriglo al mi»mo 
en subasta pública con destino al servicio de esta Fábrica 
3.220 resmas papel blanco continuo para recibos de la contri
bución territorial ordinarios, ensanche y edificios y solares; 
318 resmas papel para recibos de contribución industrial {co
lor rosa pálido); ocho resmas para los recibos de canon de 
minas (papel color encarnado); ocho resma» y 125 pliegas 
para recibos de carruajes de lujo (papel color verde), y 146 
resmas papel d« hilo para certificados de patentes y de Médi 
cos, se compromete á entregar en dicho establecimiento el 
referido papel, en un todo conforme y con sujeción al men
cionado pliego de condiciones, el cual acepta, sin reserva al
guna y sin alteración ulterior por los precios qu» á continua
ción se detallan:

Pesetas.

Las 3.220 resma» para recibo» de territorial,, en
sanche y de edificios y solare», ai precio cada 
resma de.. . . .  pesetas.• •.. céntimos, que im 
portan. ..... pesetas . . . .  céntimos (en letra). En número 

La» 318 resmas para recibos de contribución in
dustrial, al precio cada una de....,., pese
tas . . . . .  céntimos (en letra)................ . . .   Mn número

La» ocho resmas- para recibo» de canon de mi
na», al precio - de. . . . .  pesetas. . . . . .  céntimos
cada una, que im portan .,... p e se ta s ...• •
céntimos (tu letra)    . . .  Esa número

Las ocho resmas 125 pliegos-para carruajes de 
lujo, ai precio- d e ....♦  pesetas. . . . . .  céntimos
cada una, que im portan..... pesetas......
céntimo» (en letra). * . . . . . . . . . . . . . . .  *...........  En número

Las 146 resma» papel de hilo pata certificados 
de patentes-y patente» de Médico», al precio , 
cada una de.,. . . .  p iletas,. céntimos, que 
importan,. , peseta».........céntimos (en letra)*- En número

To tal.  .......    En número
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por e¿ Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Alos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Bautista..................................: .................... 37 >
8

Casado * . . . . ........ Tuberculosis pulmonar.............................. Jesús del Valle, 38.
Víctor Escobar...........................................................
Daniel Sánchez............... ..........................................

>
%

> Párvulo................
ídem ... . . . . . Epilepsia. ............. .

Inclusa.
Méndez Alvaro, 14. 
Carmen, 10.
Tres Peces, 13.

Nemesio Torres.......................................... ........... . 62 > > Viudo • • • ............. Bronquitis crónica......................... .
Antonio Cerón...................... . . . . . . . . . .............. . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis capilar.»..................................
Emilio Garrido.............• • • •.......................... . 2 > > ídem .. . . . . . . . . . . Broneopnoumonía................................ Ferraz, 58. 

Embajadores, 86. 
Volazquez, 34. 
Camenal Cisueros, 3. 
Huertas, 61.
San Qaintín, 6.
San Cipriano, 4.
J. de Austria, 1.

Paulino García................................................... . > * Idem.... . . . . . . . . . Idem....................................... . .................
Braulio A cha............................................................ > 18 Idem.............. Enteritis catarral.......................................
Angel Sangüesa.................. ................ ....................... 1 > Idem. • . . . ........... Eclampsia infantil....................................
Victoriano Aguado............. ................................ » * ídem............... Bronquitis capilar......................................
José Sánchez.•••••.•••••••••••••••«............. . 1 > » Idem.. ............. Meningitis tuberculosa................
Emilio García....... ........................ ............... .......... 4 > > ídem.................... Bronquitis capilar.••••..................... .
Mariano Carnicero..................................................... 1 > > Idem....... . Idem...........................................................
Antonio López.......................................................... 70 > > Casado • , . . . . .• . . Hospital Provincial. 

Idem.D. Rafael Domínguez.............................................. 47 > > Soltero.. Sífi lis terciana............................................
Tomás N. Seijas................................... *............ . 54 > Idem.. . . ......... Pústulas malignas de los párpados *........ Idem.
Manuel iglesias........................... . 46 > > ídem ........ Enteritis aguda Idem.
José Rodeíros....................................... ............... 9 » > Adulto................. Tuberculosis generalizada........................ Idem.
Francisco Arránz...................................................... > > Párvulo. ............... Raquitismo............................ .................... General Castaños, 1.
Bernardo Gil.......... ................................. ................. 55 . > > Soltero. . . . . . . . . . Heridas......................................................... Puerta del Sol, 15. 

Gorgnera, 6. 
Jacometrezo, 23. 
Don Pedro, 6.

Angel Clarín..................................... ........................ 48 > > Casado Bronco pneumonía.......................................
Jesús Vega........................................... .................... » > Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis............................. ................... .
Manuel Alvarez....... .................................................. 1 > > ídem..........•••••. Sarampión................................ ..
Antonio González.... . . . . . . 39 > > Soltero. . . . . . . . . B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jacometrezo, 72.
Diomsio Marqués.................. ................................. 44 > > Casado............... . Aplopejía cerebral................................... Hospital Provincial* 

Manzanares, 23.Feto masculino............. ................. ................................ > > > a >
Idem. .................•....................... .................................. > > a > Calvo Asensio, 5.

Doña Amalia Sánchez............ . 2 > Párvulo. ••••••.•. Nefritis aguda............................................. Pacífico, 14.
Isabel Salinero.••••«•••«.• 1 > > Idem............. . Raquitismo......................................... Inclusa.
Alejandra Díaz ............................................. . > 6

>
Idem. Atrepsia................................................ Idem.

Concepción Avila..................................... . 58 » Casada............... . Hemorragia cerebral............................... • Carretera de Andalucía, 3.
Bárbara Bartolomé............ ...................... •••••• 4 Párvulo................ Noma......................................................... Mediodía grande, 11. 

Princesa, 26.Juana Guidet.................................................... 52 > > Casada. . . * .* * .9. Carcinoma intestinal...........................« . . .
Julia Fernández 1 > > Párvulo. Broncopneumonía...................................... Segovia, 47.

Santa Engracia, 131. 
Fe, 19.

Mercedes A jala......................................... . . . . . . 47 » % Viuda.* ............ Enteritis crónica............................ *..........
Josefa Huertas* 41 a Idem. .................. Cáncer del útero........................ ...............
Eulalia Yenes. ••••« 5 > > Párvulo................ Bronquitis. ................................................ . Embajadores, 41. 

Minas, 28. 
Pelato, ¡¿0. 
Gobernador, 12.

Rafaela Ruido.......................................... 34 > » Soltera................. Colapso cardíaco por anemia....................
Vicenta Liceras..................................... . 22 > > Casada................. Apoplejía cerebral...................................
Teresa Barrones.............. ..................................... 70 » > Viuda ............. . Pulmonía grippal..................................
Victoria Gómez..•• ................... .««. • 32 > | Soltera............ . • Endocarditis puerperal.......................... Libertad, 22.
Pilar Ramos ..  . . .  .......................................... 5 > > Párvulo... •.......... Viruela.......................................... Monteleón, 31.
Anffeia Fernández............................. . 2 > > ídem.................... Catarro intestinal...................................... Ilustración, 1. 

Encomienda, 9.Consuelo Arias............... ....................... ' ........ 26 > > Casa da................. Fiebre tifoidea........................ ...................
María Antonia Valentín. .«•••••.•• > > > a Apoplejía cerebral.................................... Judicial.
María A raceli Bolea . . . .  . . . . . . . . . . . . . . > > 19

>
Párvulo......... .. Inanición.......................... .......................... San Agustín, 16. 

Hospital Provincial. 
Paseo de Areneros, 9.

Tomasa Santos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 > Viuda ..••••••••. Senectud....................................................
María del Carmen García ...................... . > 3 > Párvulo............. . Bronquitis capilar......................................
Consuelo Vila. .................................................... 1 a > ídem ................... Angina diftérica.................................. Encomienda, 17. 

Hermosills, 23.Julia Blas... . . .  .««.•••••••». > > 9 Idem.................... Broncopneumonía,. . .  ¡ .............................
Petra Estanislao . .  ............................. . > 9 > Idem..................... Raquitismo................................ .. Salitre, 23.
Manuela Díaz . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . 3 a Tdem .......* . . . . . Bronquitis.,...................*■*......................... Santa Brígida, 4. 

Hospital Provincial. 
Ardemans, 1.

A n ton i a González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 a Idem ............ Estomatocace............................................
Feto femenino..................... . . .........• • •.......... . • • .......... > > a a >

Resum en por causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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3 2 5 2 3 5 4 4 2 3 5 2 3 5 2 2 4 8 5 13 2 5 7 1 2 3 1 1 2 > 1 1 27 27 5 4

áLadnd 16 ü® Marzo d« 1 8 9 6 . iá u D »«cr* t*r io , Marques dtl Vadílio.

fl) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las de. guipo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla* 
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfenm s.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas 'por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 16 de Marzo de 1896.

R e l a c i o n  o f i c i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s   

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. DI as.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

33 * > 8o5 tero................ Alcoholismo..................... ................. . Hospital Provincial. 
Idem.35 9 9 Item..................... Tuberculosis pulmonar..............................

m i 9 Ici*m ................. Idem........................................................... Idem.
P*sso de los Ocho Hilos, 1. 
Ronda de Toledo, 4. 
Embajadores, 86.
General Pardmas, 2.
Buen Suceso, 8.
Paseo de Areneros, 8.
Pacífico, 13.
San O propio, 9.
Cava baja, 1.
^egovia, 23.
Quinta de Goya, 36.
Rabera de Curtidores, 5. 
Carretera de Extremadura* 14.
A (Yní In Qft

8 9 Adulte............... PLeu^opneumonía grippal..........................
48 > 9 Soltí&̂ O............... Pulmonía doble.. .......................................X 6 9 Párvulo................ Viruela........... .................  . . . . . . .  . .  .

Rantíairo Mora 36 » 9 Soltero................ Tuberculosis pulmonar.............................
Benito Dí&Z•« «tt • #•••!»•#* m • • •«• § §• • • • # • • § • • *• 73 9 Viudo............... Gastroenteritis.........................................
Ticanti C a r o . « . . . e .•••«•* a 11

-r
9 Párvulo................ Bronquitis capilar,...................... . .

Mariano Ransanz...................................................... 25 Casado ............... Pleuropnaumoní*.......................... . . .
Jesús Fraile... •••••••*•<••......... 6 > 9 Párvulo............. Meningitis cerebral............... .............
Hilario Guerrero«••«•••••........»• * *.......... 61 > Casado................. Broncopneumonía................ ..........
Vififtntft L t i í n , . 23 * 9 Idem................... Pulmonía grippal * . . . . . . . . . . . . .
Felipe Sánchez............................. ............. ............ . > 10

9
9 Párvulo............... Bronquitis capilar.........................

Manuel López.*«•••••••..*.«..•••••••••••....... ... 69 9 Casado................. Fiebre tifoidea adinámica.... •, . . .  .
Feto masculino......................................................... ..
Idem.................... ................................... ............... .

>
>

9
9

»
9

9
9

9
>

Idem....................................................................... > 9 9 9 » ngUDa1 Ovf •
T H a tn

Idem. ......... ................................................ ................ > > 9 9 ! fialaDiB
Idem ........ ............................... .......................... > > 9 9 9 uElQBBE. O.

Mni»? il/t 1 m

Doña Manuela Nieto............................ ............... ........... 61 9 9 Viuda............ .. Insuficiencia de la mitral.........

A>myo MuriiJC), iu/#

Buen Suceso, 8.,Qa lí niWÉisia QdEv&rista Canillas .............................................  . 4 9 9 Párvulo.............. Eclampsia.................  . . .  . . .  . . .
Juana García ................. ................................... 80

61
1

9 Soltera................. Senectud............................................. ....
oEuto GiDgTACl&» 04.
Hosoital Provincial.

Ramona Fernández.................. ...........................
María Concepción Adame........................ ..........

9
9

9
9

Casada.................
Párvulo.............. . Broncopneumonía. • .

Travesía d*l Ferrocarril, 9. 
Caravaca, 5.
Gazmán el Bueno, 8. 
Peninsular, 9.
Acuerdo, 8.
Marqués de Santa Ana, 22. 
Hospital Provincial.
Piñuela», 9 
Ruda, 15 y 17.
Sombrerería, 1 y 3.
Serrano, 47.
Paseo de Recoletos, 8.
Paseo d* Atocha, 23.
Marqués de Santa Ana, 37 y 39, 
Plaza de San Miguel, 9.
Bol»», 5 
Istúriz, 9.
Segovia, 35.
Princesa, 35,

Vicenta Royer .................................................... 47 9 9 Casada ............... Pulmonía.. . . . . .  . •
Mercedes Revuelta..• ........................................... 47 9 9 Viuda.................. Insuficiencia de la mitral.
Francisca J. Rubio....................................... . 3 9 9 Párvulo,............. . Apoplejía cerebral.••••••• •
Ana Ramírez................................................. . i 7 9 Idem.................... Meningitis...................................................

Aplopejía serosa . . .Jacinta Rodríguez................................................ 50 9 9 □asada.................
Francisca Benítez............................................  .. 9 7 9 Párvulo................ Broncopneumonía..................................... .

Quiete hidatídico hepático.................... .
Insuficiencia valvular

Casimira Díaz.
María Hernaz.........................................................

45
43

9
9

9
9

v?>n<$a . . . . . . . . .
Casada........... ..

Lorenza Soria.
María Luisa Menendez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Antonia Lera. 

cola* a Uceda.....................................................

60
2

»
3

9
9
9

9

9
9
9
>

Viuda...................
Párvulo................
?dem. . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .
-uasada. . . .  . « . . .
«□usa .............

Arterioescleorosis senil.......... .................
Bronquitis capilar................................. .
Pulmonía grippal........................................
Laringitis................................... ............ .
B ronco pneumonía gri p pal.........................
Insuficiencia de la mitral

Sara Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aniana Sanz........*.............. ............................

36
58

»
9

9
9

Ursula Jiménez.................................................... 75
3

» 9 Idem.................... Apoplejía cerebral ..  .
Jnlia Gutiérrez....................................................... 9 9 Párvulo........ • •.. Laringitis.... •••• •
Eleuteria Rodríguez........................................... . 54 9  . 9 Soltera................. Pulmonía infecciosa.. . .

Resumen por causas cié las defunciones.
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Madrid 17 da Marzo da 1896.=E1 Snbaoarstarid, M arqués del Yadilio.

í a ,adoPta,d° esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que dehe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en e! grupo é e in -  
feceiosas excíuyen toda medida sanitaria con relación a las peí senas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeceto-contagiosas implican la necesidad ae ejecutar las disposiciones establecidas sobr©? aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y áe las habitaciones de los enfermos, 
r í 2)  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
, Existiendo vacíate en la isla de Caba una plaza de Ayu

dante segundo de Obras públicas, con la eategorí* ck Oficial 
segundo de Adminiatraciión, el ¿u^lao anual d# 600 pe^os y 
il sobresueldo de 900 pesos, derecho al abono por cuanta del

Satado d®l pasaje para aquella Lia y de las gratificaciones 
eg lamentan* 8, á la cual podran optar los Ayudantes según- 
Loe de 1% Póriínsua, Oficiales tensaros ó cuartos de Adminis- 
ración;

Esta Dirección general lo pona ©n conocimiento de los in« 
Bregado», á fia de.-q.ue-.los que oestea o otar á ellas lo aolici- 
Leí Ministerio de U*tramar por conducto da e*te Centro di- 
fctivo, en plazu de treinta día», a contar da^de \% iüBer» 
úójul del presante Auaneio--en-la Gagbta db Madrid.

Madril 14 de Mano de 1896.=Ei Director, geatr&l, E. Or- 
lóiuz*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E ta c io n  c en ra l d e  T e leg ra fo s

Telegramas recibíaos en ei día de la fecha y detenidos, en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

cen tra l
S*mlla.— Garlos Pérez*, Merced, 4* desconocido. 
Kapelúy.— José Requfeúa, Vaherdt, 45r idemv
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Córdoba,—Raymundo Ortembach, Valverde, 41, ídem. Barcelona*—Albafull, Corredera Baja San Pablo, 8. 
Z aragoza  —Tevar, Instituto San Isidro.Portofspaín.—Navarro.Arcante.—Miguel Manelle, Bailón, 8.Tcledo.—Amalio Pedraza.Sevilla.—Mariano Arroyo, Mesonero Romanos, 34. Cáceres.—Pablo Artillería, sin señas.
A r& n ju ez.— Navacerrado, Navacerrado, 6, hotel. Sevilla.—M&nuela Fuerte, Atocha, 10.

ESTE
P a rís .—Albert Gillarde, Castellana, 16, Madrid.San Sebastián.—José Villar, Banco España.
Madrid 17 de Marzo de 1896.=E1 Jefe d®l Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
SECRETARÍA

No habiendo tenido lugar la subasta del suministro de petróleo necesario para el alumbrado público de las afueras de, esta capital hasta 30 de Junio d® 1897; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto s© anuncie nueva licitación bajo ®1 mismo tipo, pliego de condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta  de Madrid  del día 5 de Febrero último, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, de una á tres de la tarde todos los días no feriados que medien hasta el del remate.La subasta se verificará el día 9 de Abril próximo, á las dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, baja la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 17 de Marzo de 1896.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA

A udiencias provincia les.
JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Enrique Palomino Arias, hijo de Gregorio y de Dolores, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y de veinticuatro «ños de edad, cuyo actual paradero se ignora, par» que dentro del término de veinte días, contados desde la inserción do este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal, sito en el Palacio de Justicia, á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no veri * ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, practi- uen las más activas diligencias en busca de dicho enjuicia* o, y caso de ser habido lo remítan con las seguridades convenientes en clase de detenido á la cárcel de esta capital y á disposición de esta Audiencia; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á7  de Marzo de 1896.=Felipe Pozzi.=José Pelá%z.=Mariano A vilés.= E l Secretario, Manuel García.
Y para su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , extiendo y firmo la presente en. Jaén á 9 de Marzo de 1896 = Manuel García. J -1570

leseados d e  primera isustucia»

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por ol presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Demetrio A lcalde , vecino que se dice ser de Toledo, y que f tc- turó en la estación de dicho Toledo un baúl de ropa para Don Miguel Alcalde, vecino de Logroño, para que en el término de ocho dá»s, á  contar desde la inserción en la Gaceta  de 

Madrid  y Boletín oficial de Toledo, comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario que da fe á declarar en la causa que se sigue con motivo de haber sido .robado el tren de mercancías nú en. 206 de la Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante en término de Vallecas, y sido sustraído el baúl que ¡facturó el D. Demetrio y ofrecer á éste dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Alcalá de Henares á 9 de Marzo de 1896.-—Do- mingo Divar.= El actuario, Pascual Moreno. J—1518

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa seguida contra Juan Cantarero Santos, se cita y llama á Pilar Alvarez Soto, de veintitrés asios de edad, soltera, sirvienta, que fué lesionada en la estación de Vallecas, en la noche del 11 de Octubre último, al pasar en el tren con dirección á Zaragoza, cuya Pilar Al- varez residió unos días en la expresada Ciudad de Zaragoza, y bu calle de San Pablo, núm. 133, saliendo después para Barcelona, é ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración, y para que sea reconocida por los Médiees forenses; apercibiéndola que de no comparecer incurrirá en la multa determinada en la ley, y la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A l propio tiempo también se cita y llama por igual término de cíneo días á los señores viajeros del tren especial con destino á Zaragosa, del mencionado día 11 de Octubre ú ltimo, y que presenciaron cómo fué lesionada la viajara Pilar Alvares en la estación de ValUcas, por un vendedor de agua de la misma, á fifia de que comparezca ante este Juzgado, á prestar declaración; apercibiéndoles que de no hacerlo incurrirán en la multa que determinada en la ley, y  les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Alcalá de Henares d  de Marzo de 1896.= V .°  B .°= D ivar.=  El actuario, P H., Tirso Marín y Campanero. J—1519

ALMERÍA
D. José Escolano de la Péña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José Villen del Rey, natural de Madrid, vecino de esta capital, soltero, Tenedor de libros que ha sido de esta Delegación de Hacienda, de treinta y un años de edad, de estatura regular, color moreno, barba poblada, cojo de una pierna, que viate traje de lana color ceniza, zapato blanco y sombrero hongo negro, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c b ta  d e  M a d rid , comparezca en la sala audiencia de ^ste Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre falsedad.Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.Almena 12 d® Marzo de 1896.=José Escolano.=El actuario, Francisco Pérez Luna. J—1571

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, y con méritos á la causa que en este Juzgado se sigue sobre choque de trenes, se cita á los testigos Enrique Calderón y Joaé Naranjo, maquinista y fogonero que respectivamente fueron del ferrocarril de Bobadi- 11a á Algeciras, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar del siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, para prestar declaración en dicha causa; bajo aperci* bimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.Antequera 11 d© Marzo d© 1896.=Federic© Conda. =P or  mandado de 8. 8 ., Jesús M. Nogués. J—1520

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. Pedro Angel Romero y March, natural de Albu- ñol (Granada), para que dentro del término d« diez días, contados desde ía  in«erción de la presente en la Gaceta  d e  Ma

drid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, calle Carrera, núm. 1; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes^ preso en la cárcel de este partido.Dada en Archidona á 10 de Marzo de 1896.=José Oppelt. Ante mí, Rafael Almohalla. J—1521

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Rafael Rivas Maqueda, vecino de Córdoba, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de Córdoba y Ga ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo aparecen en causa que se le instruye sobre hurto de una caballería; bajo aper* eibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, as í civiles como militares, procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido conducirlo á la  cárcel de esta villa, y á mi disposición.Dada en Archidona á 10 de Marzo de 1896.=José Oppelt. Por su mandado, Licenciado José Peña. J—1522

D. Joié Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa sobre fuga de presos José García Martínez, alias Señé, natural y vecino de Alcalá de Guadaira (Sevilla), hijo de José y María, soltero, de veinticinco años de edad, jornalero, el cual se fugó en la noche del 21 de Junio anterior de la cárcel de la Alameda, de este partido judicial; usaba el nombre de Francisco Moreno García, y extinguía condena en el penal de Granada.Al propio tiempo ruego á les Autoridades civiles y militares é individúes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel án este partido.Dada en Archidona á 10 de Marzo de 1896.=José Oopelt. Por mandado de 8. 8 ., Rafael Almohalla. J —1523
BARCO DE VALDEORRAS

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa sobre amenazas, se emplaza á Cesáreo Armesto Fernández, vecino de esta villa, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en la G aceta  de Madrid , comparezca ante la Audiencia provincial d* Orense á usar de su derecho en la citada causa; bajo apercibimiento de que si no compareciere le pararán los perjuicios i  que hubiere logar en derecho.Barco de Valdeorras 11 de Marzo de 1896. =  Por el Secretario Fernández, Antonio Gunoy. J—1524
CADIZ

D. Rafael Bethencour y Clavijo, Juez de primera instancia de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Jaime Martín de la Peña, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta  provincia y la de Barcelona, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por $1 delito de contrabando, núm. 44 
de 1893.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 4 de M&rzo de 1896. =  Rafael Bethen- eour.=Ra!aei de León Sotelo.
Señas.

Natura] y vecino de Barcelona, hijo da Victoria y de padre desconocido, de treinta años, impresor, carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras, habiendo prestado servicio en La Línea, y es de un metro 600 milímetros da estatura, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz regular y  color sano. J—1573

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gómez Be* nítez, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de díeas días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en k  cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando, núm. 281 de 1893, pieza de prisión.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitaras é individuos da la policía judicial pro* cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capita l á mi disposición del referido procesado.Dada en Cádiz á 6 da Marzo de 1896.=Rafael BathBnCGUit. Rafael de León Botelo.

Señas*
Hijo de José Gomas y Dolores, de treinta y dos años, casado, del campo, natural de Algeciras y vecino de Tar'-fsJ calle Obispo Calvo Valero. J—1574

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan* cía de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José Sánchez Sala», cuyas s*ñvs al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 3a G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando, bajo el núm. 103 de 1894.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militaras é individuos de la policía judicial precedan á la busca, captura y remisión, á la eárcsl de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 9 de Marzo de 1896.=Rafael Bethea* eourt.=Raf ¿el de León Sotelo.
Señas.

Natural de Gaucín, vecino de La L ite a, en San P̂ drc* Alcántara, casado con Beatriz Sanjuán, de edad de veintisiete años, jornalaro. J—1575
GANGAS DE TINEO

Por la presente se cita á los testigos D. Manuel Pérez Rodríguez, D, José Rodríguez Fernández y Doña María Losada Alv&rez, vecina de Saburcio esta última y los dos primaros de Agüera de Castañedo, en este distrito municipal de Gangas de Tiñe©, y que actualmente, según se dice, residen en Madrid, sin que consten las señas de su habitación, para que el día 31 del actual mes de Marzo, y hora de las once de la m&ñana, comparezcan ante la Audiencia provincial de Oviedo á fin de prestar declaración en las sesiones del juicio oral correspondiente á la causa por lesiones, procedente de esta Juzgado instructor de Cangas de Tineo y seguida contra José Martínez Rodríguez y otros dos; bajo apercibimiento á dichos testigos de que si dejaren de concurrir sin motivo wguno á éste llamamiento podrán ser corregidos con la multa de 5 á 50 pesetas.Así lo acordó el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de instrucción de este partido, por providencia de esfia Leba, dictada en cumplimiento de carta orden del mencionado Tribunal superior, expe íida en 6 del corriente, y en la cual se  encarga la citación de dichos testigos y de otras personas para su comparecencia en el lugar, día v hora indicados.Cangas de Tineo 13 de Marzo de 1896.=S1 actuario, Licenciado Laureano Francos. J—1610

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juiz municipal de esta eiu« dad, accidental de instrucción de la misma y su partido.En virtud del presente se cita y llama á Lucas Remera! y Romeral, de veintitrés años de edad, hijo de Tomás y Tomasa, natural y vecino de Rábano, provincia de Zamora, soltero, jornalero y con instrucción, para que en el término do diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Zamora, comparezca ante este Juzgado, plaza de 8an Fernando, para ser requerido al pago déla indemnización en que ha sido condenado en sumario que se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo le par&Tá el perjuicio que por derecho proceda.
Dado en C&rmona á 7 de Marzo de 1896.=Ramón Martí- n ez.= E l actuario, R. Loysele. J—1525

CORDOBA
D. Francieco F 3rnánd«z Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado y vecino de Masinaleda, por el delito ,d« hurto, Manuel Boto Za- lasar, de cuarenta y tres años de edad, easado, tratante de ganados, para que en el término de diez días, contados desde que salga inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante la Audiencia de esta ciudad por medio de Abogado y Procurador que le represente y defienda en esta causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Dada en Córdoba á 12 de Marzo de 1896 =Franci«co Fernández Víor.=El Secretario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J-457&
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IX Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 

espita!,
' Por la presente cito, llamo y emplazo al autor <5 autores 

de! robo de la caballería y afectos que después se expresaran, 
sustraídos en la noche dil de Febrero ultimo en Vúlavi- 
cióse & redro Cabrera Lop* do aquella vecindad, para q m  
en t i  término da diez día» contados desde la inserción de' la 
pieria © cu el Boletin oicm t de esta provincia y G aceta ds 
M ait  ̂ comparezcan ante este Juzgado, calle Marqués del 
Villa , num. 3, á responder de ios cargos que lia resultan en 
mencionado sumario; bajo aperribimiento de que si no lo ve- 
riñeen lea parará el perjuicio que baya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de ia Nacida procedan á k  busca de mencionada caballe
ría y A ctos y captura de lm  autores de la sustracción,,, po
niéndolos á todos, caso de ser habidos, á mi disposición.

D ¿da m  Córdoba é 7 d® Marzo de 1896.=Franeiaeo Fer- 
nfefvnr, Víor.=Kl Secretario, Licenciado F, Antonio Mon- Wc*

Señas de la caballer ia  y efectos.
De siete & ocho P- ’ »  * * « • .  mediano, pttisambo,

grueso de manos, «streehú -3 eslgss. con una oreja despulí- 
tado y sin M oto, „ .

Una jiquim a da correa empalmada por el lado izquierdo y
cabestro de pita ©a buen uso, J—1528

CORONA

D. José Román Jan quera, Juez de instrucción de la Com
ía  y m  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Bouzas, como de unos veinte años de edad, 
cu7?3 demás señas á continuación se expresan, del cual se 
ignora su actual paradero, á fia da que dentro del término 
de q liace días, contados desde la inserción de la presente m  
la Gaceta, de Madrid, comparezca ante este Juzgado & pres
tar declaración indagatoria y á responder de los cargos que 
contra él resultan m  causa que contra el mismo y otro se 
instruye por robo ®n casa de Antonio Pasandín; bajo aperci - 
Muriato de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
d©$, m í  civiles como militares, procedan á la busca j  captura 
de dicho Manuel Bauzas, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado con ks seguridades debida®.

Dada en la Coruna á 10 d® Marzo de 1896.= José Román 
Junquera.=De su orden, José Fernández.

Señas del procesado.

Manuel Bouzas, de unos vaiate años de edad, de estatura 
regular, color bueno, sin barba, pelo rubio; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela á cuadros, usa boina y calza za
patos. J—1527

CHINCHON

D, Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria si cita, llama y emplaza á 
Ju*n Martín Bercujeno, apodado Paña, natural y vecino de 
Morón de la Frontera, de treinta y tres años de edad, hijo d© 
Juan y de Juana, de oficio jornalero, cuyo actual paradero m  
ignora, así como las demás circunstancias personales, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presenta en Ja Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en c&usa que se le sigue por el delito 
de hurto.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á su busca y captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 13 de Marzo de 1896.=Blas de Mssa. 
El actuario, Fernando Ibáñez, J—1577

ECIJA

En virtud de lo ordenado en providencia de ©Bte día, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en suma
rio por hurto da una burra á Antonio Fite López, se cita á 
Francisco Gutiérrez, vecino de Jaén, y de ignorado parade
ro, para que en el término d® diez días, á contar desde la in̂  
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
de la de Jaén y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á objeto de recibirle declaración en dicho sumario; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ecija 11 de Marzo de 1886. =E1 Escribano, Juan Priego.
J—1578

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González y Martín, Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez ins
tructor del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Luis Santiago Vargas, natural de Huércal Overa, ve
cino que faé de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la 
calle Bija de San Ildefonso, de estado soltero, de diez y ocho 
años, hijo de Diego y María y de oficio jornalero, para que 
dentro del término de veinte días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente,.de la presente en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciirta dili
gencia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde, según deter
mina la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que s®a lo pongan en esta cárcel de Audiencia, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granack á 9 de Marzo de 1896.=José Marceliano 
González.=Por maMado de S* S., Aureliano G. Arenas.

J—154&

En la causa que por este Juzgado de instrucción del dis
trito del Se gr ario se ha seguido contra Antonio Calatayud 
Montes, sobre lesiones á Francisco Heredia Heredia, se ha 
dictado por la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á Antonio Calatayud Montes á un mes y un día 
de arresto mayor, con bus accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante la condena, á que abone

32 peseta» por indemnización al ofendido Francisco Heredia, 
mfriendo, caso de insolvencia, la detención equivalente, á ra
zón de un día por cada 5 pesetas, y al pago de la» costas pro- 
casales; mandamos .se deduzca testimonio de lo necesario y se 
remita al Sr. J U6Z municipal recpectivo pira el conocimien
to el juicio de la frita de# lesiones d® Manuel Heredia. Apro
bamos la declaración de insolvencia de dicho procesado.

Así porreta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Mariano de Merlo 
y Merlo.=Ricardo Lábae&.^Jogé María Lozano.»

Y  con @1 fin de que 3® sirva de notificación en forma al re
ferido Francisco Hiradia Heredia, cuyo actual paradero se ig 
nora, se publica 3o anteriormente relacionado m los periódi
cos oficiales, y firmo en Granada á 11 de Marzo de 1898.=E1! 
actuario, Aureliano G. Arenas. J—1549'

GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente m  cita, llama y emplaza á José Martínez 
Gallardo, vecino de Hueneja, soltero, de treinta y dos años, 
cuyas señas al fiaal s® expresarás, para que dentro del tér
mino de diez días se presente ante la Audiencia da Granada 
en causa que se le instruye con otros consortes sobre robo; 
apercibido que transcurrido dicho término, qus em pezarla  
correr y contarse desde la última inserción m el Boletín oficial ó Gaceta de Madrid, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión 
á esta cárcel 6 á disposición de la Audiencia d® Granada del 
citado procesado.

Dada en Guadiz á 10.de Marzo de 1896.=Eugenio Carre
r a ^  Antonio M. del Castillo.

Señas del procesado.

Estatura regular, viste pantalón de tela, chaqueta de 
ídem, y en ocasiones blusa, faja encarnada y sombrero d@ 
felpa.

Es copia exacta de su original, que expido en el mismo 
día con el V.° B.° del Sr. Juez, de que doy f# „=V 0° B.°=E1 
Juez de instrucción, Carrera.=Antonio M. del Castillo.

J—1550

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Boean$gr&, Juez de instrucción del parti
do judicial de Hinojosa del Duque.

Por 3a presente requisitoria hago saber á Ion de igual cla
se y municíp&ísis, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Manuel Pérez s® instruyo sumario por 
el delito de hurto contra Manuel Muñoz, en el que s® ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina R#gent® (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á ia busca y 
captura de los sujetos que lu«go se expresarán, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que ss personen en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan ©n diehi causa, se les concede el término da diez días, 
contados desda la inserción de esta requisitoria m  los perió
dicos oficialas; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d® 
Manuel Romo Moreno, de veintinueve anos, natural y ve
cino de Aazuga, casado y carrero, y que es rubio, color tr i
gueño, y viste traje azul; y á Manuel Muñoz Prieto, de igual 
naturaleza y vecindad, de veintidós años, jornalero, alto, 
pelo castaño, nariz grande, y viste traje azul.

Dada en Hinojosa del Duque á 10 de Marzo de 1895.= José 
Muñoz Bosaiiegr&.=El sustituto dal actuario, Leoncio Bar
bero. J—1561 _

JÁTIYA

D. Juan Francisco Solí» Panadero, Juez di instrucción de 
la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por el compare Pepe, cuyas señas personales 
se ignoran, á excepción de que es gordo, lleva blusa, de me
diana estatura, y viste al estilo de los gitanos, para que den
tro del término de diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la calle de San Agustín, núm. 17, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo y otros sobre estafa á Antonio García 
Tapia en la venta de un mulo verificada en el día 17 de Agos
to último en la feria de esta ciudad; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare», procedan á la busca, y en 
su caso captara del referido procesado, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Játiva á 29 de Febrero de 1896.=Juan Francisco 
Solí» Panadero.=Por su mandado, Joaquín Estallé».

J— 1552

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Reai Orden d# Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de dkz días, con
tados desde el siguiente á su publicación en la G aceta  de 
Madrid , cito, llamo y emplazo á la procesada ©n causa por 
hurto Carmen Fernández Alcoba, natural y vecina de Sevi
lla, domiciliada en el barrio de Trian a, calle Ardilla, núme
ro 10, de veintiocho años, soltera, hija de Diego y de Ampa
ro, para que en dicho término comparezca en la cárcel de 
esta población á responder de dos cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por hurto, en que se acordó su pri
sión por auto de 13 de Noviembre último; bajo apercibimien
to de que »i no comparece la parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar y será declarada rebelde.

A l propio tiempo rutgo y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de la 
Carmen Fernández Alcoba, remitiéndola, caso de ser habida, 
por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 9 de Marao de 1896.=Mauuel Bravo* 
Manuel Rodríguez, J—1553

LA  CAROLINA

Por el Sr. Juez Se primera instancia del partido, en autor 
sobre demanda de mayor cuantía instados por si Procurador 
D. Joaquín Ibáñez Sanchíz, ex?. nombre y representación de 
la Sociedad de explotación d® Is mina de San F m m a l, en li
quidación, con D. Luis Fjgueva y  .Silvsla, interesando que ©it 
el término d® tercero di® eleve á escritura pública un docu-- 
mentó privado de subrogación á® arrendamiento der expresa-* 
da mina de S m  P ascm l, hacho m  París y Madrid eu 14" y 20 
de Diciembre de 188#, se ha dictado provid©Bri& con- esta fe* 
cha, admitiendo dicha demanda y acordado se emplace- al de
mandado Dv Luis- Figuera y Silvele, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el término' improrrogable de 
diez y ocho días m  persone en dichos auto®- ante? este Juzga
do, que tiene su audiencia calle de San Juan de la Cruz;, 
apercibido que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y  con el fin de que pueda llegar á conocimiento da referi
do demandado, expido y firmo 3a presente m L & -Carolina- á 13 
d® Marzo de 1896. =E1 Secretario, Antonio Mmnjó®, Magaña.

X —1060

MADRID—BUENAV ISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetth Juez d© primera instancia yv 
de instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Jo«é Suárez Dkz 
y Juan Ballesta N., cuyos actuales paraderos s® ignoran, para 
qu® @n ©1 término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria m injerte m  k  Gaceta be Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d® los 
Juzgados, cali© del General Castaño»^-con ®1 objeto de res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por estafa; apercibidos qu d® no verificarlo g®rán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á qu® hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d® la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas geñas personales &on: el 
primero, natural del Grado, hijo de Santkgo y Ramona, de 
treinta años, soltero, cantero, y vivo San Rafael, 2 y 4; y el 
segundo, de veintiséis año», natural do Madrid, jornalero, y 
vive Acuerdo, 24 y 26, y en el caso d© s®r habidos los pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 d® Marzo de 1896.=Mariano Pozo.=E! Escri
bano, Rafael Gómez. J«—1554

MADRID—CONGRESO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Con
grego de esta Corte, ©n providencia dictada en 4 del actual, 
ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D. Fe Ramiro contra ios parientes de Don 
Ensebio Salazar y Mazarre lo, sobre qu© 1® reconozcan como 
hijo natural d© éste, d® la que s® ha conferido traslado á los 
demandados, entre los que se encuentran Doña Fidela de Os- 
late y Salazar, D. Federico de Moyna, en representación d© 
su hijo D. Federico; D. N. de Moyna, en nombre d® sus h i
jos D. Leopoldo y Doña María; é ignorándose el domicilio da 
los mismos, les emplazo, á fin de que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los auto», personándose en 
forma; previniéndoles qu® de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y  con el fin de que se inserta 3a presenta ©n la G aceta db 
Madrid , firmo en *Bta Corte á 9 de Marzo de 1896.=El Es
cribano, Antolín Yaldés. 89—P

MADRID—HOSPITAL

D. Vicenta Rodríguez Yaldés, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Cabe 
Pérez, de treinta años de edad, hijo de Gregorio y do Ambro
sia, soltero, natural de Chozas de Canales, partido judicial 
ds Illescas, provincia de Toledo, de profesión tocador de gui
tarra, que ha vivido anteriormente en compañía de Alvaro 
López, en la calle del Aguila, núm. 22, piso principal, centro 
cuyo domicilio actual se ignora, que es de estatura r«gnlar, 
delgado, color amarillento, barba y bigote efeitada, nariz y 
boca regulares, ojos azules, pelo castaño, con una cicatriz en 
la barba, y viste pantalón de paño y americana color ©laro, 
chaleco oscuro, sombrero hongo y botas de becerro blanco, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la publica
ción de la presente en la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, piso principal, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante; apercibido que de no comparecer 1® para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado, 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los individuos dé
la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido» 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión ce-* 
lular de esta Corte en calidad de preso comunicado y á  m i 
disposición.

Dada en Madrid á 11 de Marzo de 1896.-¿Vicente R.oérí^ 
guez Yaldés.=Kl Escribano, Federico González del R im o .

J—1555»

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 
de la Inclusa.

Por esta requisitoria cito y emplazo á Javier Devaux Men- 
gal, natural d® Marsella, de cincuenta años de «dad* indus 
trial, hijo de Jaime y de Salvadora, vecino qu© fué de esta  ̂
Corte, con domicilio en la eall® de Santa Ana, núm. 25, piso 
segundo, para qu® en el término de nueve días comparezca 
en este mi Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1? 
á oir el auto de prisión dictado contra el mismo por la Beeción 
segunda d® la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta 
provincia, por haber dejado de asistir á las sesiones del jui- 
eia oral que tenían que celebrarse en virtud de la causa ins
truida por este Juzgado sobre reclutamiento con nombre su
puesto de Martín Trigo Durán, y le prevengo al Javier que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar, deelarán* 
dolé rebelde.

Intereso á las Autoridades y agentes de la  policía judicial 
procedan á la busca y detención del Javier Davaux, ponién
dole á mi disposición.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 18r96.=Luis Rodríguez 
de Llera,?=E1 actuario, Manuel Navarro. j —1556
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MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud á® providencia del Juzgado de primera instan- 
cía dfc.i distrito d® la Universidad, se anuncia el fallecimiento, 
al parecer intestado, de Doña Gum^rsinda Fernández Azcona, 
natural de Larraga (Navarra), hija de D. Francisco y de Doña 
T e i s o l t e r a ,  d® cincuenta y tras años, pensionista, ocurri
do en esta Corte el día 25 d© Noviembre último, y se llama á 
la® personas que se crean con derecho á su herencia, para 
que dentro del término de treinta día» acudan á ejercitarlo; 
foajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
qu& haya lugar en derecho, haciéndose constar que se h»m 
per*o w *o en autos redamando la herencia Doña Inés, Doña 
Teresa, Doña Pilar y Doña Purificación Echevarría y Fernán
dez, h* dos última® menores de edad y representadas por su 
padr« D Ignacio Echevarría y Gogéusla, que dicen ser so» 
bri*m  carnales de la finada.

M*drid 5 de Marzo de 1896.—Ponea de L«ón.=Ante mí, 
'Fermín Suárez y Jiménez, X—1664

Fd Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, en providencia dictada en 14 del actual 
-ensoto» promovidos por D. Carmelo Pérez Agua con Doña 
María raledad Marín sobre pago d© 14.094 pesetas, hoy reco
nocimiento de firmas puestas en documentos privados, ha 
aeo^dajo s© cite por primera vez por medio de esta cédula á 
'Dcñ* María Soledad Marín para que comparezca en dicho Juz
gado «I día 24 del actual, á las dos de su tarde, á fin de qu® f 
baj* jora Lento indeeisori© reconozca unas firmas puestas en 1 
doce m «.uto» privados; bajo apercibimiento que de no verífi- I 
-cario sin justa causa que se lo impida le parará el perjuicio ¡ 
que h»ya lugar ©n derecho. ¡

Madrid 16 de Marzo de 1896. =E1 Escribano, Licenciado I
'Vicente Moreno. X—1663

MOGUER ¡

D. Enrique Márquez Fernández, Juez interino de instruc !
<tlóú de «•©te partido. j

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y ¡ 
á 1* policía judicial que se proceda á la busca y captura de | 
una muj»r, cuyo nombre y apellido» se Ignoran y cuyas se- 
ñaB expresan, que en la tarde del 15 de Septiembre del año 
■último vendió al fotógrafo residente en esta ciudad, D. Ra
món Vergara Muñoz, un relej y tres sortijas, en la cantidad 
de 155 pesetas, resultando después que dicho reloj y sortijas 
erat* <i.e metal amarillo y no de oro ni plata, cuya mujer salió 
dicho úH y se unió á ella un hombre con bigote rubio y un 
•caballo adorado* en el cual llevaban dos cajitas como las que 
us&n los plateros ambulantes, y caso de ser habida se remita 
á la mrml de esta ciudad con las seguridades convenientes á 
•disposición de este Juzgado.

Dado m  Moguer á 11 de Marzo de 1896 —Enrique Már
quez.—El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de la mujer.

Estatura mediana, al parecer gruesa por la ropa qu© lleva 
puerta, como de cuarenta á cuarenta y cinco años, cara re
donda, al hablar se le nota un poco de imperfección, nariz 
pequeña, ©jos y cejas oscuras, pañuelo mantón color café, al 
parecer da espuma, rameado, con flores de diferentes colores, 
■macando el verde; en el acto de la eatafa llevaba vestido 
corto color tostado, sin ser de percal, delantal oscuro con dos 
bolillos en forma de parche, el mantón lo llevaba sujeto atrás 
con un nudo y pañuelo oscuro á la cabeza. J—

MONTILLA

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juezdeins  
tracción de esta ciudad y su partido en la causa que se con
tinúa contra Juan Ramos Expósito, vecino de Córdoba en la 
calle de San Bartolomé Viejo, núm. 8, cuyo paradero se ig
nora, por el delito de estafa, cuyo sumario fué declarado con ■ 
cIubo en 28 de Febrero último, se cita y emplaza á dicho pro
cesado, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción d® la presente ed ©1 Boletín oficial de esta pro 
Ymcia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la Audiencia 
provincial de Córdoba á usar de su derecho.

Dada en Montilla á 9 de Marzo de 1896.—Joaquín de He< 
redia y Crespo. J—-1553

MOTILLA DEL FALANOAR

El Sr. Juez de instrucción de $sta villa y su partido ha 
ordenado en el día de hoy en la causa sobre homicidio de 
Gregorio Ruiz, alias Chachi, vecino de la Olmadílla de Alar* 
cón, citar á Ambrosio Barambío, vecino de dicho pueblo, 
para que comparezca á declarar en la citada causa ante este 
-Juzgado; bajo apercibimiento si no comparece dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la iuser 
"Cióa de este edicto  en la Gaceta  d e  Mad r id , de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Morilla del Palancar á 10 de Marzo de 1896.= E ’ actuario, 
Diego López de Haro. J—1559

NAYALOARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- 
catnero y »u partido.

Por ©1 presente edicto se cita y llama á la joVen Doña 
Adela N., que habitó con D. Rafael Rico Fuensalida en Ma- 
firid, calle de Fúcar, núm. 18, tercero izquierda, y se ausentó 
hace unos ocho meses con dirección á Barcelona, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignórin, para; que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta  de Madrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Barcelona, comparezca en este Juz
gado á deelarar en el sumario que instruyo contra el D. Ra
fael por malversación de caudales públicos en la Recauda
ción de Contribuciones de este partido, como Agente ejecuti
vo; previniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Navalcarnero á 11 de Marzo de 1896.=Santos 
García y López.= Por mandado de S. S., Micenciado Ramón 
Puertas. J—1560

OCa Ñ A  ¡

D. Guillermo Lanza y Boto, Juez d/j instrucción de O caña j 
y su partido. I

Por el presante hago saber que eT¿ causa que se instruye 
en este Juzgado por la Escribanía d.ai que refrenda sobre robo,

i de dinero, ropas y otros efectos de la propiedad de Pedro Bt¡̂  
j nítiz Barroso, he «cordado, ra providencia de este día, llamar 

á un sujeto desconocido, lañe'ro ó lañador de profesión, que 
acompañó en los primores díaD del mas próximo pasad© á un 
pordiosero manco’ llamado Antonio Sánchez Ramos por esta 
población y estuvieron juntos en una taberna de la Plaza Ma
yor de la misma m  compañía de.l> perjudicado, qu© se repar
tió, según parece, con el indicado Sánchez Ramo» los efecto» 
sustraídos, y que es más- bien bvjo que alto, de regulare»' 
carnes, cara muy redonda,, qn© usa bigote pequeño y tiene- 
una extensa quemadura, 6 en mi ca^o tendrá la cicatriz con* 
siguiente encima de un tobillo, para «que m  presente ©n este 
Juzgado en el término da disz días, q m  se contarán desde el 
en^que se Inserte este edicto m  la G aceta de Madrid, con 
objeto d© prest» declaración en referida causa; bajo el aperci
bimiento que determina el art. 420 de la ley de-Enjuiciamien
to criminal.

Por tanto, y para en el caso de qu® no verifique su pre 
sentación, como se ignora su actual paradero, encarezco' de- 
las Autoridades y de los agentas de la policía judicial lo bus
quen y conduzcan, m  caso de ser habido, á mi disposición, 
ordenando su detención si fuere preciso.

Dado en Oeaña á 3 de Marzo de 1896.=Guillermo Lanza. 
Por mandado de S. S., Vicente Romero. J—1561?

ÓRDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
Ordenes.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  en virtud de auto dictad©' 
por la Sección primera de la Excma. Audiencia provincial de 
la Corana en 18 de los corrientes ea causa seguida en este 
Juzgado contra José García Ferreiro y otros nueve más por 
lesiones, s© cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Ri- 
veiro, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Manuel y 
María, casado con María Castro, labrador, natural y vecino 
da P^reira, y en la actualidad ausente ©u ignorado paradero, 
para que, como comprendido en el párrafo primero del »rt 835 
d® la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este 
Juzgado dentro del término d& treinta día», siguientes á la 
última inserción, á responder de los cargos que contra él re
sulten ®n el aludido sumario; previniéndole que si no lo ve
rifica 1® parará @1 perjuicio que haya logar.

Al mismo tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, mí civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción en 
su caso del aludido sujeto, poniéndolo á mi deposición en la 
cárcel de esta villa, con las seguridades debidas, por haberse 
acordado su prisión.

Dada en Ordenes á 29 de Febrero de 1896.=Luis Suárez.=  
De orden de S. S., el actuario, Cario» Polo. J—1562

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente encargo á las Autoridades y agen
tes á quienes competa, procedan á la busca y ocupación de 
un mulo ntgro, mediano, cerrado, sin hierro, marcado en el 
cuello ror el tiro, y con pelos blancos en la cara, y de una bu
rra rucia, herrada con A R, y con una mancha negra en el 
menudilio de la mano derecha, qu© fueran robadas á D. Juan 
Antonio Sánchez, la noche del 20 de Febrero último, remi
tiéndolas á disposición d© este Juzgado, así como á sus te
nedores, á no probar su legal adquisición.

Dado en San Fernando á 10 d© Marzo de 1896.=Rafael 
García Vázquez.=E1 Secretario, Luis González.

J—1563

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Cortés Heredia, natural de Málaga, de treinta años de edad, 
soltero, tratante en ganado, alto, grueso, sin pelo de barba, 
moreno y cabello negro, y viste chaqueta de paño negro, pan
talón claro, chaleco oscuro, camisa de color, sombrero ancho 
claro y botillos de becerro negro, y José Gay Rodríguez, na
tural de Málaga, de treinta años de edad, vecino de Melílla, 
donde vive su mujer é hijos, dedicados á los trabajos del go
bierno de Gibraltar, de estatura y carnes regulares, color tri
gueño, e&bsllo y b gote negros; viste gorra ©acara, blusa azul, 
pantalón oscuro y alpargatas, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiant© al en que aparezca inserta 
la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de- 
esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audien
cia á recibirles indagatoria en la causa que se les sigue pon* 
lesíoue»; apercibidos d© qu© si no comparecen serán declar&<- 
dps rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan & 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades conveniente», y á mí disposición, de Iob taferidos pro
cesados.

San Roque 4 de Marzo de 1896.=Lorenza del Fresno y 
García. =¿=Por su mandado, Gaspar Matheos. J—1564

SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez instructor 
del partido de Santander, en providencia de hoy, diotada en 
sumario por sustracción de ropas contra Sebastián Gutiérrez» 
he acordado se cite por la presante, como desde luego se le* 
cit&, á Alberto Leerte, jornalero, y que se cree se dirigió A 
Gijón desde ésta capital, para que dentro del término de diez, 
días, que empezarán á correr, y contara© desde el siguienteal 
de la inser»«reió& en la G ach a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, calle de Santa Lucía, núm. 40, para recibirle 
declaración y cuacarle el procedimiento; bajo apercibimiento 
de que sí no i© hace 1© parará el perjuicio que haya lagar en 
dorecho.

Y para án inserción en la Ga©eta de Madrid, se expide 
la presente en Santander á 11 de Marzo de 1898.=Juan Cas* 
tillo. J—1565

SEVILL 4 —MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

1 Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Jimé* 
I p <sz Trapero, alias Manfiira, de esta vecindario, natural de 
I Mantilla, hijo de Antonio y de Aua, de treinta y tres años de 
, edad, cayo paradero #e ignora, par* que dentro del término 
I de quince dias, contado* desda 1*. publicación de la presentí

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid?  
comparezca en los estrados del Juzgaiio, plaza de la Contra
tación, núm. 8, para la práctica d© cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina- Regente del Reino 
(Q* D. G.)f requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del sut'©dicho procedan á 
su captura, dejándolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 de Marzo de 1896. i -"Franeiaeo F 
nánáez Amaya.=El actuario, Ildefonso YaldJvia.

J—-1566

TOLEDO

D. Natalio'Gumiáf y Morago, Juez áb* instrueisónt do- esf& 
ciudad de- Toledo y au* partido.

Per la. presente requisitoria se citar, llama y emplaza á 
Esequiel Benito, hijo natural de Francisca Benito y de padre 
desconocido, soltero, jornalera de treinta-añ©s, si© domicilio 
fijo, y naüaral de esta ciudad» de un metro @15 milímetros d» 
estatura, peso 56 kilogramo?,- dimensión de las manos--21 
centímetros, ídem de los pies 23 id., da ojos pardos moreno, 
pelo castaño, cara larga; nariz y boca regulares; viste panta
lón negro de patén, americana verde de íd.9 blusa de india
na á cuadros, camisa y alpargatas blancos* y gorra segra, y 
cuyo actual pa?adero se ignora; para que-en el término de 
diez días, contados desde lá inserción d@ la presente--en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c b ta  de? M adrid» com
parezca ante este Juzgad© á la práctica de ima diligencia 
acordada en causa que contra el mismo se signo por smisíón 
fraudulenta on el alistamiento para las quintas; mn apere!-- 
bimiento de que si no lo hace será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autorida
des de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judi- 
dial procedan ár la busca y captura del reférid© sujeto, po
niéndolo en caso de ser habido á mrdispesición en la cárcel 
de partido.

Dada en Toledo á Tde Marzo de 1896.=Natalio GumieL 
Por su mandado, Yentura Martín. J—Í567

TORRELAYEGA*-

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Jhez da instruc
ción de la ciudad de Torrelavega y su partido.

Por la presento* y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo 
á Saturnino Martínez Fernández, vecino de Siiió, cuyas de
más circunstancias y paradero actual se ignoran, para que 
en el término de diez días, centados desde la inserción en los 
periódico» oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria ©n causa por hurto de reses vacunas 
de D. Cayetano y D. Gumersindo Pedraja;: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, y teniendo decretada su prieión provisional, 
ruego á todas las Autoridades y agentes de- la policía judi
cial procedan á la busca y captara del Saturnino, poniéndo
lo á mi disposición en la cárcel de este partido con. las segu
ridades legales.

Dada en Torrelavega á 12 de Marzo de 1896.= Santiago 
de la Escalera. =  Por su mandado, el actuario, Marcelino 
García. J—1568

YALLADOLID—PLAZA

B. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Yalladolid.

Por la presente requisitoria se cita», llama y emplaza 1 
Manuel Rodríguez Fernández» da treinta y un años, soltero* 
panadero, vecino de Madrid, hijo d© Pedro y de Juana* natu
ral de Balonga, partido judicial da Lugo, para que dentro dei 
término de diez días, contados desde el siguiente al ©n qut~ 
tenga logarla inserción de la presente en el Boletín oficiald^- 
esta pro vis cía y G a c e t a  d e  M adrid*, comparezca m  la sala^ 
de audiencia de este Juzgado ó se constituya en prieión en la 
cárcel de este partido; pues asido tengo acordado por hallar
se decretada aquélla en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será de-* 
clarado rebelde y 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
de® civiles y militares y agentes de la policía judicial que*: 
procedan á la busca y captura de dicho» procesado, y ®n ek 
caso de ser habido 1© pongan á disposición de este Juzgad©*» 
á cuyo efecto se hace constar que sus señas personales sea  
las siguientes: estatura regular, ojos castaños, pelo negra, 
nariz ©Hada y boca regular, y viste decentemente con ameri
cana y chaleco de paño color gris, pantalón negro, brodeqmi- 
nes de color, sombrero inglés color gris y camisa blanca.

Bada en Yalladolid á 10 de Marzade 1896.--Eduardo Gon- 
záloSí..=Por mo&dr¿do de S. S.> Nicolás García. J —1569

Juagados municipales.

MADRID^—HOSPICIO

En virtsad de providencia dú&tada por el Sr. J m u n i c i *  
pal del distrito del Hospicio de. esta Corte* por la presente s& 
se cita á Antonio López Díaz, que se dijo vivir en la ealle del 
Espíritu Santo> núm. M, segundo, para que comparezca en 
la audiencia da este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, el día 
28 del actual, debiendo verificarlo con k>s medios de prueba 
de que ingeníe valerse; en la inteligencia que de no verificar^ 
lo le pir ará el perjuicio que haya luga?.

X ©írn el fin de que tenga lugar la inserción, expido la 
p r e só te  en Madrid á 12 de Marzo de 1896. se José Bailester.

J—1648

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
de Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Antonia García 
Pérez, natural de Pedraza, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en al término de diez días, á con» 
tar desde su inserción en la Ga c eta  de  Madr id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principa?* á 
fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta en juicio 
de faltas por desobediencia; apercibiéndola que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y presentación de Antonia García, conduciéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Madrid 11 de Marzo de I896,=Manuel Campas.= José Ba* 
llester, J—1517
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Compañia general do Tabacos de F ilip inas.

OBLIGICACIONES

Celebrado en el día de hoy el 19 sorteo para la amortiza
ción de obligaciones de la Compañía, según ae dispone en la 
escritura de emisión di las mismas, ha corresoondi do lasuer*
te á las 18 bolas, números 138—324—'500—«638— 678—845— 
1.005—1 0*5—1 306—1,442—1 * 498—1.557— 1.571—1.579— 
1,628—1.647—1.780— 1 M é *

En su consecuencia quedan amortizadas las 180 obliga- 
clones, números i 371 & 1,380—3.23L i  3,240—-4 991 á 5 000— 
6 371 á 6 380—6.771 á 6.780—8,441 á 8.450—10 041 á 10.050— 
10.541 á 10 550— 13.051 á 13 06a— 14.411 á 14 420 — 14 971 á 
14 980—15 561 á 15 570—15.704 á 15.710—15.781 á 15*790— 
10 7 1  i  16.280— 16,461 1 16,470— 17.791 á 17,800— 17,931 
i  17 940,

Con arreglo i  lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacea públicos los antecedentes datos, para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 
L# de Abril próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de las obligaciones amortizadas.

Desde ei mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 19 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en esta sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización j  del cupón se veri
ficará en el domicilio de la bociedad, 'Rambla de Estudios, 
número 1, b* jo, en la Sección de Contabilidad, desde las nue 
ve basta las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización en este sorteo y del cupón núm. 19 respectiva* 
mente.

Para proceder al cobro se servírin suscribir los señores 
obligacionistas las factures que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 19, se 
proceierá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los capones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Abril, y transcurrido este plazo los 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3 69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 14 de Marzo de 1896. == El Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1666

Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias 

Linea de Oviedo á In fles to.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 

estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 6 <ie Abril próximo, 
en el domicilio social, calle del Rio de San Pedro, núm. 1, á 
las doce de su mañana, con objeto de examinar y aprobar en 
su caso la goatióa ? cuentas del último ejercicio.

Para concurrir á esta junta es neceeari■> presentar res
guardo de haber depositado antes del día 1.° del citado mes 
de Abril por lo menos 10 acciones en la Caja de la Sociedad, 
en el Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste 
en provincias ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía de 
esta capital.

Oviedo 12 de Marzo de 1896.=E1 Director, J. Ibrán.
X—1665

El Progreso de la Agricultura y Comercio Español.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS.— M a DRID

Su U fanee de 1895.

Capitales. Primas.

Pesetas. Pesetas.

Capitales asegurados y sus pri
m a s ...., ..........................   1.746 722 74 815 07

Por primas cobradas durante el primer se
mestre..............    4.726 26

Idem en el segundo semestre:
Por la Sociedad: primas antiguas................... 1.981.40
Idem: nuevos seguros.................................... 1.932*70
Por los Agentes: orimas antiguas.,.................  374 46
Idem: nuevos seguros.....................................  1.009 14

T o t a l  c o b r a d o   10.023 96

Por los gastos y pagos. . . .  * ...........................  9 704*96
Por lo satisfecho en el segundo semestre á los

Agentas...................   319

I gual  10.023 96

Lo que se hace público, así como que eata Sociedad se 
reúne en sus oficinas para aprobación de cuentas, en Junta 
general de Aeegurados, ei día 22 de Abril próximo, á las once 
desumañana.=El Director, C. Cesteros. X —1661

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Marzo de 1896.

AITTTRA t e m p e r a t u r a
52 y harnead ¿el »lri.

barómetro X ZZZZ7  DIRECCIÓN ESTADO 
SOBAS reducida ___tekmokktro__

.  flnmede- ycla,edtlTicnU) * el ele le.milímetros Sece. cíio

• mafiama.. 710 98 4*9 4*0 NE... B.Mig. Despejado,
t matana.. 74 1 44 4* 5 9 8 NE... Idem . Idem,

il del día.... 710 íB v»«8 18*2 SE . . .  Idem.. Idem.
S de la tarde 7G>56 2*5 182 S Idem. Idem*
ide la tarde 707‘«7 47 0 10*2 ONO.. Idem . Casi despej.*
8 de la loche 707 79 42 1 7*6 NO... Calma Idem.

temperatura maxima del aire á la sombra.........  22*8
Idem mínima................................................  4*5

Diferencia............... ................. ....... 18$

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra».   .............................   29*6

Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  51*7
Diferencia.:...................................... 22*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................  80 9

Idem mínima, ídem......................................  »
Diferencia  ..................................... »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................... 197

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ 3*1
Altura id, cen respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche..........    +  08
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  ..........................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de ia mañana, y en Francia é 
Italia , á las siete, el día 17 de M arzo de 1896.

1 Altar» lampera-
barométrica tur* Fuen»

II* mr.ñña ción Estad© Estad®
LOCALIDADES J *1 nlv®l m 6 del«el mar en centesi- del cíele, de la mar.

milímetros, males, viento. Tiento.

8. Sebastián- 167*8 42*5 SE..., Calma.. Despejado, Tranq."
Bilbao   767*0 13*0 E  B.Mig.® Casi despJ Idem.
Oviedo...o,. 766*9 9 8 SO.... Calma.. Cubierto,. *
Córala (7 fe.) 764*3 12*¿ S Idem... Brumoso. Picada.
Saitiag©.... 768*1 8 5 SE.... Idem.» Niebla.... *
0rsiss..«.*o 763*9? 9*2 » Idem... Poconub.® »
fif»,  768 8 10 5 NE... Idem.. Idem Tranq.®

©porto  867*8 404 SE. .. B.Mig. Cubierto.. Oleaje.
Lisboa {$ h.). 766 8 13*3 SE... Idem... Casi desp* Picada.
Badajoz..... 767*3 16*5 so. .. Calma.. Despejado. »

5.Farm.(1k.) 765*7 12*7 SE.... Idem... Idem..... Tranq.®
Sevilla...... 766*4 12*4 O  B.Mig. Idem.......
Málaga  765*9 170 SE. .. Viento. Idem  Picada.
©ranada....

Alieante...o. 765*1 12*2 n Calma. Idem Tranq.®
líureia...... 7675 160 SO.... B.Mig. Idem  »
Valencia.... 768*5 44*6 OSO.. Calma. Idem:......  »
Palma. 767 2 48*6 N Idem. Idem Iranq.®
Bareelona.... 768*5 H 8 ESE.. Viento. Idem Idem.

ferael....... 776'® 8*4 NE... Calma.. Niebla  »
Zaragoza....
loria   768*8 120 NNEl. Idem... Despejado. »
Burgos...... 769 0 7*4 NE... Idem.. Idem  »
León........
Valladolid... 7679 13*0 NE.... Idem.. Idem  »
Salamanca.. 737*2 148 B.... Idem... Idem   »
Segovia  765*1 16*1 SE... B.Mig. Idem  »

Madrid..*.., 768 6 18*5 NE.... Idem,., Idem..... »
Escorial  767*7 12*6 O  Calma.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete..... 768 8 10*5 S..... Idem.. Idem  »

?ari*   766*2 8*0 SSO. . Idem... Cubierto. . »
Gris-Hez.... 763*4 8 0 OSO.. Brisa.. Idem Picada,
St. MatMeu.. 762 5 l ‘0 SSO. . Id. lig.. Niebla.... Tranq.®
ísladÁix.*, 767*7 41*0 SO..,. Idem., Cubierto.. Idem.
Biarritz.»... > 763*8 11*4 SE.... ídem.. Idem..  Picada.
Clermoat..c, *68*9 4*4 SO..,. Caima.. Despejado. *
Perpifián.... 768 1 6*4 SO.... B.a lig. Mebia.... »
Sioie   767*5 11*6 O Idem... Brumoso.. Tranq,®
Miza*....... 768*6 7*5 » Calma.. Niebla.... Idem.

Boma.  769*7 8 3 N .... Idem... Despejado. »
SJerna...... o 768 4 12*0 S..... Idem.. Cubierto.. »
Palera©..... 769 9 13‘6 SO.... B.® lig.. Despejado. »
Eagliari  7670 14 3 O Brisa... Idem  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 17 de Marzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - —   -- - ....  =
Día 16. Día 17.

Banda perpetua al 4 por 100 interior 6V90 63*05
á plazo 62*80 62*85-90-95-90

fin cor. fir. 
cambio m. 62*90 1 

62*80 fin próx. fir.
Idem id. id. serie B  62*9* 63 0(§-68‘«5

pequefiof. d7 OyO 63 0fc-50~l0
65*30 50-4#

67 fjO- 6190-95 
69*10-68*85 69 0{0 

ídem series G y fl, de 110 y 2»0 pesetas. 67 R0 88 OfQ-6 v*o
ídem id. al 4 por 100 exterior.............  73 7# 74 OfO-̂ 4 05-74 C¡#

á plazo. 73 80 73*85-9 0 -74 0i§
fin cor. fir. 

con numeración. 
74 opj fin próx fir. 
con numeración, 

peqneftos. 77*65 77*'5 > 0-70-75 0{0
7» 10 45-85 

74*40-30-35-05-45 
78*10 79* tO

Idem series G y IA, de 10# y 20# pesetas 83 *|0 88 CfO-82‘50
Idem amortizable al 4 por 190------. . . .  7**80 76*90-91

pequtfio*, 76*30 77 OtO-76 40-11-40
78*25-5C-90-76 §l#

Obligaciones del f  esoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1396:

Serie A, números I al 2 0 . # 9 4 . . , , »  101*25
Serie B, números 1 al 14 618 .........  101*10 101*45-20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1836.. -. - 85 0f0 84*75-85 otO
pernios. 84*99 84*75-90 85 6t0

Idem id. fd., 4890____________ ________ §2 85 72*80
pequefios.1 7175 71*50

Bañe© Hipotecario de Espala.—Cédulas
I66.0#O al 5 por 100...*____ ________ 108 0fO 103 0f0

Idem id. 64.000 al 4 por 4 00.. . . . . ......... * a
no publicado, 88*50 »Aeehttes del Baieo de Espala....* .. . 361*10 ' »
no publicado. * 863 0f0

Mena id. id. cantidades pefie ia f •,, 361*66 362*60
Idem de la Compelía arrendataria de

fnbaeos.^-Accíonii al portador, . , . ,  191 0)0 196*71Idem id. id* cantidades pequeftas*,*.*• * 491 0fi 190*75

Cam bios o ficia les sobre plazas del Reino.

D»ño Beneficio D»3o Beaafici®

Albacete. •• ...*  •. 0*3C- a Logrofio   %
Alcoy....   0sS9 n Lorca.....................  §‘70 s
Alicante..............  0*25 » Lugo......................   #‘80 s
Almería   0*25 » Málaga...................  0*21 ©
Avila........... . 0‘25 »  Murcia...................   #**5 ©
Badajaz...o 0*3# » Orense.................... 0*8# ©
Barcelona........ 0*20 » Oviedo...................  0*25 a
Béjar...«   0‘85 » Falencia.................  0*80 »
Bilbao....  0*80 m Palma de Mallorca 0*21 a
Burgos.............. . 0*8# © Pamplona...............  0*21 ©
Cáceres   0*8# »  Pontevedra   0*25 »
SAdiz.............. #‘2# * Beus....   0*8® ©
Cartagena...........  0*80 © Salamanca.............. 0*25 &
Castellón............  0*8# © San Sebastián..... #*26 &
Ciudad le a l. . . ... 6*81 » Santander..  6*2® u
Córdoba.............  0*8# © Sta. Crnz Tenerife 0*85 ©
Cornfia   0*26 » Santiago.................  0*20 ©
Cuenca................ 0*86 »  Segovia.................. #‘80 ©
Ferrol................  0*25 »  Sevilla   0*2# ©
Gerona...............  0*25 © Soria.....................  0*8# &
Gijóa............. . #‘85 © Tarragona.............. #‘85 ©■
Granada   #*30 » Talavera la Beina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 © Teruel....................  0*31 &
Haro.... . . . . . . .  o. 0*25 © i’oiedo.....  #‘S0 s
Euelva...............  0*25 © l’ adela.................... 0*66 :■■■
Huesca...............  0*80 ® Valencia   0*20 &
Jaén...................  #*80 « Valladolid.  #*21 e
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.....................  0*20 ©•
León............... 0*80 © V itoria........ . . .  om ü?
Léridi. ..........  • 0*80 © Zamora   0*8# s-
Linares...  0*25 » Zaragoza   0*S0 a-

Bolsas extran jeras.

P a r ís  16 d r  M a r z o  d e  1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • 6 »
l Idem ícL íds interior....... . á »

Fondos espa» ) Idem amortizable al 2 por 10# o. á »
fieles. . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior.   á ©

( Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba...........................   é 865*60

Femóos íran- ( 8 por 100............................................ á 102‘00
ceses  ( 3 li2 por 1 0 # ..,........................    á 106*80

Consolidados ingleses .............   á 109’69

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 80*05-30*08-30*45 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 19*25*19*8#

D irección genera l de Correos y Telégra fos,

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE L A  G AC ETA  D E  MADRID. -  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO -MEDICINALES D I  
vJ la Península é islas adyacentes. Edieión oficial,—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid  á peseta eada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Gabriel, Arcángel, y San Cirilo, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San José*

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—  A las ocho y media.—Función 90 do 
abono.— Turno 3P—Dinorah,

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—María del Carmen. 
—Confesión general.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
El tambor mayor. (Sevillanas por las hermanas Peña.)—De
vuelta del Vivero.—El mundo comedia es ó el baile de Luis 
Alonso .— Tiple ligera. (Sevillanas por las hermanas Peña.)

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.— Los inocen
tes.— Trafalgar.— Segundo acto. —  Frégoli: couplets excén
tricos, dúo de ios paraguas, Eldorado.

TEATRO LAR A . — A las ocho y media.— Serie 29.a— 
Turno 2.® par.—La bicicleta.—Los señoríos.— Segundo acto. 
—La Praviana.

TEATRO Y  CIRCO DE P A R IS H .-A  las nueve. — Xa
gallina ciega.—El dúo de la africana.

CIRCO DE COLON,— A les nueve menos cuarto.—Los
africanistas.—Las amapolas.—Los dineros del sacristán.


